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PUNTOS DE SÜSGRIOION.

Hn M.ÍDRID, en la Administración de la Imprenta Nacional, plaza de 
Pontejos (antigua casa de Postas).

En P r o v i n c i a s ,  en todas las Administraciones de Correos.
En P a r ís , G. A. Saavedra, rué Taitbout, núm. 55.
Los ANUNCIOS Y suscRiGiONEs PARA LA Gacetá se reciben en la Admi

nistración de la Imprenta Nacional ( entrada por la calle de San Ricardo) 
desde las diez de la mañana hasta las tres y media de la tarde todos 
los dias ménos los festivos.

Para la ven ta  de obras y  ejem plares de la Gaceta está abierto e l  
despacho de lib ros desd e  las d iez  de la m añana hasta las cuatro y  m ed ia  
de la tard e .

La correspondencia se remitirá franqueada con sobre al Sr. Director 
d e  la  G a c e t a  d e  M a d r i d .

GACETA

PRECIOS DE SÜSCRICION, P ese ta s .
M a d r i d ,

P r o v i n c i a s  , i n c l u s a s  l a s  I s l a s  ] 
B a l e a r e s  y  C a n a r i a s . . . . . . .
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35

Por un m e s .............................
I Por tres m e se s . .........

Por seis m e s e s  .
' Por un a ñ o .............................

U l t r a m a r ............................................ Por tres m eses  .
E x t r a n j e r o ..................................    Por tres m eses......................

El pago de las su scric ion es será  adelantado.
Los ejem plares s u e lto s , atrasados y  co rr ie n tes , se v en d en  en  el 

despacho de libros á 50 céntim os de peseta  cada u n o , lib res de todo  
descu en to .

Las^ reclam aciones por extrav ío  de los ejem plares de la G a c e t a  s e  
serv irán  á los suscritores dentro de los p lazos sigu ien tes :

M adrid , ocho d ias.—-P rov in cias, un  m es.—Últramar y  extranjero, 
tres m eses. P asados estos plazos só lo  se serv irán  a l precio de venta , 
com o ejem plares sueltos.

MADRID.
MINISTERIO DE Lfi GUERRA.

EXTRACTO DE LOS DESPACHOS TELEGRAFICOS RECIBIDOS EN ESTE 
MINISTERIO HASTA LA MADRUGADA DE HOY ACERCA DEL MOVI

MIENTO CARLISTA.

La colum na de Lérida lia regresado después de recorrer el 
llano de Urgel basta A gram unt, impidiendo que sacase la con
tribución en aquellos pueblos el cabecilla Ferré , el cual con
tinuará  perseguido por la  colum na P rior, que llegó ayer á 
Cervera.

En la provincia de T arragona la partida de Valles, m andada 
por Tallada, con 60 hom bres, se oculta de las colum nas que la 
persiguen.

En las provincias de Gerona y B arcelona no ha ocurrido 
novedad.

E n el resto de la P enínsu la  re ina  tranquilidad.

MINISTERIO DE H A C IE N D A

DECRETOS.

Accediendo á lo solicitado por D. Lorenzo Rubio Ca- 
parrós,

Vengo en admitirle la dimisión que por haber sido 
elegido Senador del Reino me ha presentado del cargo de 
Fiscal de la Dirección general de la Deuda pública; que
dando satisfecho del celo é inteligencia con que lo ha des
empeñado.

Dado en Palacio á treinta de Setiembre de mil ocho
cientos setenta y dos.

AMADEO.
El Ministi'O de H acienda,

Vengo en nom brar Fiscal de la Dirección general de 
la Deuda pública, con la categoría de Jefe de A dm inistra
ción de primera clase, á D. Luis Dieguez Amoeiro, Go
bernador civil de Zamora y ex-Diputado á Córtes.

Dado en Palacio á treinta de Setiembre de mil ocho
cientos setenta y dos.

Am a d e o .
El M inistro de H acienda, 

iServaiifllo  I lo iie  Cromez.

Accediendo á lo solicitado por D. Mariano Vela,
Vengo en admitirle la dimisión que por haber sido 

elegido Diputado á Córtes me ha presentado del cargo de 
Tesorero Central en comisión; quedando satisfecho del 
celo ó inteligencia con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á treinta de Setiembre de mil ocho
cientos setenta y dos.

AMADEO.
El M inistro de H acien d a ,

S e i ’v a a i a l o  f > ío m e a .

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

DECRETO.
De acuerdo con lo propuesto por el Consejo de 

M inistros,
Vengo en autorizar al Ministro de la Gobernación para 

que presente á las Córtes un proyecto de ley llamando al 
servicio de las armas 40.000 hombres procedentes de la 
quinta del año actual para el reemplazo del ejército.

Dado en Palacio á veintisiete de Setiembre mil ocho
cientos setenta y dos.

AMADEO.
El Ministro de la Gobernación,

Manuel ¡Zorrilla.

Á LAS CORTES.

El Gobierno de S. M ., honrando prom esas expresadas por 
labios augusto s, respondiendo á sus convicciones propias y 
desem peñando públicas y solemnes obligaciones, se apresura, 
por í n  proyecto de ley que hoy mismo presenta á las Córtes, 
á  som eter á su decisión la abolición de Jas quintas.

Pero el servicio de las arm as es ley social dé los hom bres 
y  propia condición de los c iudadanos, cualesquiera que sean la 
constitución donde se revele su vida y el organismo en que 
se contengan el régim en y concierto de sus in tereses; intereses 
cuya guarda y conservación corresponde al G obierno, que 
necesita por su parte medios perm anentes y eficaces para cum 
plir con su deber de conservarlos y  defenderlos.

Y si para otró país y en cualquier circunstancia es ta l ne
cesidad indudable, aparece m ás evidente ahora en el m o
m ento por que pasamos y en la situación que atraviesa la 
Nación española.

Las Córtes recuerdan seguram ente en qué ocasión llena de 
d iñcultades y de peligros tuvo la honra el Ministerio que pre
sido de ser llamado á los Consejos de la Corona. La agitación 
m oral que conmovia profundam ente el ánim o de m u ch o s; el 
desm ayo con que se postraba el esp íritu  de algunos ; la in 
quietud y la incertidum bre , causa de preocupación para todos; 
la angustia de la Hacienda ; la insurrección ca rlis ta , todavía 
entónces im ponente , amenazando la lib e rta d ; la insurrección 
cubana , no ya am enazadora, pero sí dañosa y ofensiva para  
la p a t r ia : tai era nuestra  situación hace tres meses.

Restablecer el órden m oral fué caso fácil para  el Ministerio 
que presido, que siem pre estuvo seguro de lograrlo por la p rác
tica sincera de la libertad y la leal observancia de las leyes. 
R establecer el órden m aterial era para el país la necesidad más 
urgente, y el deber m ás imperioso para  el Gobierno. P a ra  el 
cum plim iento de este deber y la satisfacción de esta necesidad, 
ya cási com pletam ente lograda, el Gobierno ha  contado y 
cuenta en prim er térm ino con la  le a lta d , la  decisión y el su
frim iento del ejército y el patriotism o de los V oluntarios de la 
Libertad.

Las Córtes no tom arán por vana jactancia, sino por na tu ra l 
satisfacción de un legítimo sentim iento , que el Ministro que 
suscribe, pasado lo recio del peligro, vencidas las m ás graves 
dificultades de lo presente y disipadas m uchas de las inquie
tudes del po rven ir, declare solemnemente que no ha  podido 
contar con medios m ateriales de acción , correspondientes á lo 
crítico de las circunstancias.

Las Córtes anteriores habian  votado el contingente del 
ejército, pero no habian  llamado los hom bres necesarios para 
el reemplazo. Y el reemplazo, siendo indispensable y urgente 
para cubrir las bajas de los soldados que recibieron su licen
cia por haber cumplido el tiempo de su em peño, no era sin 
embargo posible por no acomodarse, en opinión del Gobierno, 
á las exigencias de la legalidad estricta, ni convenir por o tra 
parte a rrancar brazos al trabajo, precisam ente en el tiempo en 
que recoge el agricultor el fruto de sus labores de todo el año. 
Y así aconteció que ni dejaran de licenciarse los soldados 
cumplidos, ni se llam ase la quinta de este año, ni se desaten
diese la defensa de la.sociedad, la lucha contra la insurrección 
y las necesidades del órden.

Pero el ejército ha quedado dism inuido en una tercera- 
parte: los restos de la  insurrección carlista  agitan todavía al
gunas p rovincias y alientan acaáo nuevas esperanzas, p recur
soras para  los enemigos de la libertad  de nuevas catástrofes, 
pero tam bién para todos de nuevas pertu rbaciones; y en tal 
circunstancia, no siendo posible que el nuevo proyecto de ley 
para el reem plazo del ejército rija  hasta  pasado algún tiempo, 
cuando no sea m ás que el preciso para d iscu tirlo , votarlo y 
prom ulgarlo; ni siendo justo que los ciudadanos llamados por 
la ley v igente al servicio m ilitar dejen de cum plir esa obliga
ción de que ya estarian  exentos cuando rigiese la ley nueva, el 
Gobierno tiene que buscar en la ley todavía xigente los medios 
que necesita para responder de los grandes intereses que le están 
encomendados, y se ve en el caso de acudir por ú ltim a vez á 
la qu in ta , llam ando los 40.000 hom bres que necesita para el 
reemplazo del ejército de entre los designados por la ley y 
ya sorteados con arreglo á sus disposiciones, haciendo em 
pero que disfruten aquellos, hasta  donde es posib le , de los 
beneficios que concede el nuevo proyecto de ley sobre organi
zación del ejército: bien seguro al hacerlo de que el pa trio tis
mo de las Córtes sabrá comprender que el cumplim iento de 
los deberes de Gobierno exige en ocasiones grandes sacrificios 
para  los pueblos.

Fundado en estas consideraciones, el M inistro que suscribe, 
debidam ente autorizado por S. M ., tiene la honra  de som eter 
á la deliberación de las Córtes el siguiente

PROYECTO DE LEY.
Artículo 1.° Se llam an á las arm as 40.000 hom bres de los 

ya sorteados, con destino al reem plazo del ejército perm anente 
en el año actual.

A rt. S." Todas las provincias, ménos las V ascongadas y la 
de Canarias, á tenor de lo prevenido en la ley de ¡̂ 9 de Marzo 
de 1870, contribuirán  á llenar este contingente de 40.000 
hom bres.

Art. 3." Todos los mozos á C|uienes hubiere cabido la suerte  
de soldados y lleguen á ingresar en caja servirán  por el tiem 
po de seis años: tres en el ejército activo y t^res en la  u^eserva; 
entendiéndose que d isfru tarán  de este beneficio y de los demás 
que concede el nuevo proyecto de organización del ejército 
en el caso de que dicho proyecto llegue á prom ulgarse como
ley- .

A rt. 4.® E l M inistro de la Gobernación h a rá  el rep a rti
m iento del cupo correspondiente á cada p ro v in c ia , tom ando 
por base el núm ero de mozos sorteados en A bril últim o, y 
adoptará las disposiciones necesarias para que se proceda con 
toda justicia.

Las Diputaciones provinciales harán  entre los pueblos de 
cada provincia la distribución del cupo que á las m ism as cor
responda.

Madrid de Setiem bre de 187S.=E1 M inistro de la Go
bernación, M a n u e l  R uiz Z o r r i l l a .

DECRETO.
De acuerdo con lo propuesto por el Consejo de Mi

nistros,
Vengo en autorizar al Ministro de ia Gobernación para

que presente á las Córtes un proyecto de ley sobre reem
plazo del ejército.

Dado en Palacio á veintisiete de Setiembre de mil ocho
cientos setenta y dos.

AMADEO.
El Ministro de la Gobernación, 

a i a x i o e l  M u iz  ¡^ 0 3 * rilla .

Á LAS CÓRTES.
Al inaugurar las Córtes sus im portantes tareas, el Gobierno 

tiene el honor de som eter en prim er lugar á su exam en el 
proyecto preparado para la abolición de las quintas, cum plien
do así la  más solemne, Iq m ás sagrada y la más árdua  tam 
bién de cuantas obligaciones tiene voluntariam ente contraidas 
á la faz de la  Nación.

Miénlrras la situación de las grandes Potencias m antenga los 
ánim os en esta na tu ra l inquietud que hace de la paz arm ada 
el estado perm anente de Europa, y m ién tras la im paciencia de 
los partidos p o lítico s , no satisfecha con las am plias vias que 
nuestro Código' fundam ental abre y allana para la pacífica pro
paganda de todas las ideas', siga rem itiendo al arb itrio  de la 
fuerza el triunfo de toda doctrina y el logro de toda legítim a 
ó ilegítim a pretensión, el sostenim iento de ejércitos perm anen
tes será necesidad indispensable, no ménos para  afianzar la in 
dependencia de la pa tria  que para  asegurar el órden in terio r 
del Estado.

Pero la form a en que hasta  hoy se ha  cubierto entre nos
otros sem ejante necesidad ofrece tan  odiosos caracteres ; pesa 
con tan enorm e desigualdad sobre las diferentes clases socia
les; concede tan escandalosas ventajas á la riqueza; roba tan 
tos brazos á la agricultura^ á la in d u s tr ia , al com ercio ; cam 
bia de tal m anera ia índole del hom bre, haciéndole olvidar sus 
antiguos hábitos y perder sus anteriores aptitudes ; le devuel
ve, en fin, al hogar de donde le a rra n c ó , tan  inhábil para  el 
ejercicio de su profesión , y tan  inú til para  el sostenim iento 
de su fam ilia, que ni es ex traña la universal execración lan
zada contra el intolerable sistem a de q u in ta s , ni mereceria 
perdón el Gobierno que blasonando de liberal m antuviese un 
instante más ese cáncer, capaz de v iciar nuestra  sociedad y 
agotar nuestros mejores elem entos de vida.

Necesario es, pues, acometer su re fo rm a,'n o  con aquella 
larga preparación que cambios tan radicales exigen, sino con 
la p rontitud  que dem anda un m al inveterado y gravísim o, 
cuyo rem edio no adm ite dem ora ni vacilación. La obra, por lo 
m ismo, no podrá ser tan perfecta como el Gobierno desearia; 
pero una vez sentados los principios en que se funda, el tiem 
po y la experiencia se encargarán dé darle ios complementos 
necesarios y el na tu ra l desarrollo hasta  llegar á la completa 
trasform acion que el espíritu  de nuestras dem ocráticas 'insti
tuciones reclam a.

No ménos dificultades ha ofrecido la solución de este com
plicado problema en los pueblos m ás adelantados de Europa, 
y el estudio de sus paulatinas m ejoras es la luz que principal
m ente ha  servido para acomodar los últim os progresos del arte 
m ilita r á la naturaleza y circunstancias especiales de España.

Un principio fundam ental (admitido ya en el tít. 4.® de 
nuestro Constitución) ha servido de base para toda variación 
en el reem plazo del ejército á cuantas naciones han  acom eti
do en estos últim os tiempos tan difícil em presa; y ese m ism o 
ha tomado el Gobierno por fundam ento de la nueva reform a. 
Partiendo de la obligación com ún á todos los ciudadanos de 
defender la pa tria  con las arm as, y encerrando esta común 
Obligación en los lím ites de determ inadas edades, para evitar 
á ;la  vez el sostenim iento de una fuerza excesiva tan costosa 
como innecesaria, y la paralización tan  funesta como inevita
ble de los fecundos trabajos que sirven de fuente á la  riqueza 
nacional, ha  buscado en el órden mismo establecido por la n a 
turaleza, no la im posición ó la exención del servicio m ilitar 
(que es el defecto esencial de la quinta), sino un medio prác
tico de term inar la sucesiva responsabilidad de cada individuo 
para  los llam am ientos á las d istin tas situaciones que pueden 
correspondería, bien en el ejército activo, bien en las diferen
tes reservas; de este modo, excluida la redención á metálico y 
la sustitución de hom bre por hombre, queda establecida en 
principio la igualdad absoluta del deber, y establecida queda 
de hecho la absoluta igualdad del gravám en.

Denunciado está por la experiencia y condenado por la opi
nión el rescate á metálico, odioso para el pueblo por conceder 
tan  injustificadas ventajas á la fo r tu n a ; funesto para  el ejér
cito por alejar de sus filas la parte m ás ilustrada de la socie
dad; opuesto, en fin , al espíritu  de las instituciones vigentes 
por establecer un privilegio contrario  á los principios de igual
dad política que sirven de base á  nuestra  dem ocrática Consti
tución'.

D enunciada y  condenada está tam bién la sustitución de 
hom bre por hom bre. E n aquellas aguerridas falanges con que 
el gran guerrero de nuestro siglo puso en servidum bre á E u 
ropa y en sobresalto al mundo eran mal acogidos y  peor m i
rados ios su s titu to s ; cuya clase, por extremo ex igua  en com
paración á la m asa total del ejército entraba sin  embargo por 
m ás de la m itad en el contingente de las com pañías discipli
nadas.

Si tan graves razones de equidad y conveniencia no aconse
ja ran  la supresión de estos privilegios, la  reclam arían  im perio
sam ente los eternos principios de la  ju s tic ia  y Ja índole pecu
liar de las obligaciones c ív icas, personales por esencia y por 
naturaleza intrasm isibles.

Tales son los cimientos en que el Gobierno h a  fundado su 
obra, tom ando como m odelo. pueblos elevados hoy á la cum 
bre de la fortuna por la gloria inm ortal de las arm as. Pero lé- 
Jos de seguir ciegamente tan  insigne ejem plo, h a  procurado
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con prolijo esmero acomodar la reform a á la índole de nuestro  
pueblo, al estado de nuestras costum bres y á los peculiares an 
tecedentes de nuestra  h istoria.

Por dicha sem ejantes c ircu n stan c ias , lejos de arnenguar la 
trascendencia de tan oportuna innovación , proporcionan m e
dios para realizarla con m ayores ventajas. La feliz posición de 
E spaña, situada á un extrem o del continente y alejada del 
teatro de las grandes luchas europeas, perm ite rebajar la cifra 
proporcional de su ejército, reduciéndolo al núm ero estricta
mente indispensable para  asegurar la absoluta neutralidad que 
con tanta prudencia ha sabido guardar en los recientes tra s
tornos del mundo.

Menor el sacrificio en cuanto al dispendio preciso para el 
sostenim iento de la fuerza arm ada, m enor será tam bién en 
cuanto á la distracción de brazos necesarios para el acrecenta
m iento de la riqueza pública y para  la prosperidad de las in 
dustrias nacionales. Ni los campos quedarán baldíos por falta 
de agricultores, ni desiertos los talleres por falta de operarios, 
n i paralizado el tráfico por falta  de trajinantes.

Los mismos ciudadanos que en cum plim iento del común 
deber dejen por breve tiem po sus hogares no perderán en el 
servicio m ilita r los hábitos de trabajo adquiridos en la vida 
p riv a d a , ni olvidarán la profesión que, cumplido su compromiso, 
h a  de dar fecundo empleo á sus fuerzas y seguro sostenim ien
to á sus fam ilias. Oficios mecánicos, artes industriales, profe
siones facultativas, todas las ocupaciones, en fin, de la  activ i
dad hum ana hailarán  oportuna aplicación á Jas necesidades 
del servicio; y cada ciudadano, al ejercitar su especial aptitud 
en bien de la patria, ensanchará insensiblerneiite el círculo de 
sus conocimientos, y perfeccionará en la p ráctica  el fruto de 
sus trabajos habituales.

Pero el probos'lo del tfobier^io no se r t  lo  evitar el daño 
que del arit'giio sisterra reclbiaii las prol s m ás ú tiles al 
IVe "estar de los 'lornbres. Al facilitar la i “ icion de toda 
car eia e iip“*e itlida y de lodo aprendizaje comenzado; ai favo
recer ademas co^ ii m d 'soiii iie'oii de ejercicios puram ente m i
litares á C|uieii desde luego aporte los conocim ientos de una  
Facultad, los procediinientos de un arte  ó la práctica  de un 
oficio, convida al estudio y provoca al trabajo, presentándolos 
como únicos cam inos para  alcanzar alguna m ejora en la con
dición im puesta á todos por la ley , sin distinción de clase ni 
de fortuna.

Ni es este el único medio que u tiliza  para  dar increm ento 
á la  general ilustración. Las ventajas que ofrece á cuantos po
seen los indispensables rudim entos de la Instrucción prim aria; 
los medios que para  adquirirlos facilita á cuantos de ellos ca
recen; los recargos que im pone á cuantos por negligencia in 
u tilizan  la viva solicitud de la A dm inistración, despreciando 
los medios que les proporciona y desaprovechando los benefi
cios con que les brinda, son otros tantos poderosos estím ulos, 
cuyo empleo no puede ménos de contribuir eficazmente á la  
ilustración y m oralidad de las clases populares.

Si además se considera que de los siete años fijados como 
plazo to tal de las obligaciones sólo tres pertenecen al servicio 
activo; que los otros cuatro correspondientes á la  reserva no 
constituyen propiam ente gravám en alguno sino en caso de 
guerra; y que durante ese tiem po, restitu ido  el hom bre á la 
vida civil, puede ejercer librem ente su profesión en provecho 
propio, subviniendo con ella al sostenim iento de su fam ilia, 
se verá  claram ente que el nuevo plazo sometido al ju icio  de las 
Cortes es ménos oneroso que cualquiera de los establecidos en 
Europa, y sin comparación m ás justo, m ás conveniente y m ás 
digno que el pernicioso sistem a de quintas hasta  hoy vigente 
en España.

Pero ni aun en consideración á tales ventajas se tra ta  de 
im poner este método como único y exclusivo para  el reem pla
zo. Léjos de eso, deseoso de dar cum plida satisfacción á los 
deseos ménos moderados, y aun á las más aventuradas opinio
nes, el Gobierno abre ancho campo á los enganches re trib u i
dos; medio sencillo de ensayar sin riesgo si es posible , como 
algunos suponen, form ar con voluntarios la totalidad del ejér
cito; medio seguro tam bién de facilitar á lo ménos la conser
vación de cuadros veteranos por las ventajas que con él se 
ofrecen á las clases de tropa para  su perm anencia y adelanto 
en el servicio.

Así, pues, d is tribu ir im parcial y  equitativam ente la carga 
del servicio m ilitar entre todas las clases sociales; a,bolir la 
redención á m etá lico ; prohibir la sustitución de hom bre por 
h o m b re ; ennoblecer así la profesión de las a rm a s , constitu 
yendo un verdadero ejército de ciudadanos; conservar, robus
tecer, desarro llar en todos sus individuos los santos hábitos 
de trabajo  adquiridos en la edad p rim era para  que el soldado 
torne al seno de su fam ilia m ejor que cuando abandonó el ho
gar paterno ; prom over la afición á las profesiones ú tiles y á 
los estudios c ientíficos, presentándolos eomo únicos medios de 
obtener exoneración de trabajo  y de tiempo en el servicio; di
fundir, en fm , la ilustración én tre lo s  últim os elem entos de la 
sociedad, ya facilitando la enseñanza, ya prem iando la ap li
cación, ya corrigiendo la pereza, la incuria  y la desidia: tales 
son los fundam entos de la reform a; tales los fines de la  ley; ta 
les las elevadas miras-y los patrióticos propósitos del Gobierno, 
el cual no presenta sem ejante trabajo en la confianza de que 
el acierto  haya coronado su buen deseo, pero sí en la firme se
guridad de que la alta  ilustración de ámbos Cuerpos Colegisla
dores, al m ejorar la obra, no podrá ménos de hacer justic ia  á su 
esp íritu  profundam ente liberal, comprendiendo q u e , dada la 
im prescindible necesidad de m antener una fuerza perm anente 
para defensa de la pa tria  y para seguridad del Estado, no cabria 
llenarla  m ás en consonancia con los principios de la  ju s tic ia , 
con los intereses de la Nación y con los term inantes precep
tos del Código fundam ental.

Froyecto de ley para el reemplazo del ejército.

A rtículo  d.° Queda abolido el sistem a de quin tas para  el 
reem plazo del ejército.

A rt. E l servicio m ilitar es personalm ente obligatorio para 
todo español desde la edad de 20 á 27 años cumplidos.

N ingún extran jero  podrá ingresar en el ejército.
A rt. 3." N ingún empleo del E stado , cargo público ni posi

ción social exim en de la obligación del servicio m ilita r im 
puesta por la  ley á todos los españoles.

Art. 4.“ Queda abolida la redención á metálico, así como la 
sustitución en el servicio.

A rt. En v irtu d  del principio establecido en el art. 
se form ará el ejército por medio de a lis tam ien to , ya volun ta
rio, ya obligatorio, con arreglo á las disposiciones de a sta  ley.

A rt. 6.® El servicio m ilita r obligatorio para todos los espa
ñoles será de siete años, á contar desde el dia 1.° de E nero  del 
año siguiente al e n ‘que hayan  cumplido los 20 de edad.

A rt. 7." D urante los tres prim eros años de los siete á que 
se refiere el artículo anterior se p restará  el servicio en el ejér
cito activo; el cuarto y quinto en la  p rim era reserva, y los dos 
últim os en la segunda.

A rt. 8.® La duración del servicio em pezará á contarse des
de el d ia  prim ero de cada año, así en el ejército activo como 
en las reservas.

A rt. 9.® Todo español que al ser llam ado al .servicio activo

pueda su frir con aprobación el exám en de instrucción prim a
ria, y presente además certificados de buena conducta, podrá 
ser adm itido como voluntario por un año en el ejército activo, 
siempre que se comprometa á costear su vestuario , equipo, a r 
m am ento, m anutención y el coste de rem onta y m ontura si 
hubiera de serv ir en institu to  montado.

Estos voluntarios prestarán  precisam ente el servicio de fi
las en los cuerpos en que in g re sen ; pasarán  á la  prim era re 
serva tan luego como cumpla su año de servicio en activo, per
m aneciendo en ella tres años y los tres últim os en la segunda 
m serva.

A rt. 10. Se adm itirán  voluntarios en el ejército activo por 
térm ino de dos á seis años, con la gratificación de bO céntimos 
de peseta diarios sobre su h a b e r , siempre que reúnan  las c ir
cunstancias prevenidas en las disposiciones vigentes, y se en
cuentren  libres de servir los tres años prevenidos por la ley.

A este servicio voluntario se les podrá adm itir aunque per
tenezcan todavía á la prim era y segunda reserva.

A rt. 11. S erán adm itidos tam bién como voluntarios, con 
opcion á los beneficios expresados en el artícu lo  an te r io r, las 
clases de sargentos y cabos que deseen continuar en el servicio.

A rt. 12. E l contingente de hom bres que necesite el ejército 
perm anente para  m antenerse con la fuerza señalada en los p re
supuestos se determ inará cada año por medio de una le y , á 
propuesta del Gobierno.

A rt. 13, P a ra  cubrir el contingente que cada año haya  de 
señalar la  ley votada por los Oórtes se llam ará  á los mozos á 
quienes por órden num érico correlativo co rresponda; este se 
lijará  en v ista de la edad de cada uno, y procediendo de m e
nor á m ayor.

T rascurridos que sean tres años de estar en vigor la  pre
sente ley , el órden num érico correlativo se fijará en la form a 
siguiente :

1.® Los que no sepan leer ni escribir.
2.® Los que sólo sepan leer.
Y 3.® Los que reúnan  ám bas circunstancias ; en tendién

dose que á cada grupo de los tres enum erados se h a  de apli
car lo prevenido respecto á la  edad.

A rt. 14. La fuerza votada por las Córtes se d is tribu irá  en
tre las diferentes provincias de la  M onarquía y entre los dife
rentes pueblos de cada provincia, con sujeción á las disposicio
nes vigentes, hasta  que el Gobierno presente el oportuno pro
yecto de ley.

A rt. 15. Del contingente de hom bres que cada año cum 
plan los 20 de edad ingresarán  en el ejército activo la parte
que corresponda para  com pletar la fuerza total votada por las 
C órtes, conforme á los artículos 12 y 13.

A rt. 16. Los individuos de cada contingente anual que por 
exceder del núm ero necesario para el reem plazo del ejército 
activo no pudieran  tener ingreso en él perm anecerán un año 
en la  p rim era  re s e rv a , con obligación de cubrir las bajas que 
ocurriesen en dicho ejército duran te  aquel período, trascu rrido  
el cual pasarán  á la  segunda reserva para  ex tingu ir los seis 
años que les restan  de servicio.

A rt. 17. E l ejército activo se com pondrá de los hom bres 
que se hallen en los tres prim eros años del servicio obligatorio 
y de los voluntarios á que se refieren los artículos 9.®, 10 y 11.

A rt. 18. La p rim era reserva se com pondrá de los soldados 
que habiendo cumplido tres años en el ejército activo estén en 
el cuarto y quinto años de serv ic io , y de la parte del contin
gente anual que no hubiese tenido en trada  en el ejército activo, 
según se expresa en el art. 16.

A rt. 19. La segunda reserva se form ará con los soldados 
procedentes de la p rim era que hayan  de ex tingu ir su sexto ó 
sétim o año de servicio; con las partes de los contingentes anua
les que hubieren cum plido el año de la p rim era reserva de que 
hab la  el art. 16, y con los voluntarios de un año que hubiesen 
cumplido su tiempo en el ejército activo.

Art. 20. Podrán concederse aplazam ientos para  la  p resta
ción del servicio en tiempo de paz á los jóvenes que habiéndola 
solicitado dentro de los seis últim os meses anteriores á la época 
del alistam iento justifiquen estar dedicados á los estudios de 
una  carrera  científica ó literaria , ó al aprendizaje de un arte ú 
oficio, cuya in terrupción pudiera serles perjudicial por estar 
próxim os á term inarlo.

Estos aplazam ientos no suponen exclusión ni dispensa del 
servicio, y se conceden sólo por el térm ino de un año, si bien 
pueden prorogarse por otro más.

Los interesados conservarán siem pre el lugar que les cor
respondió en la num eración correlativa del a listam ien to , y á 
la term inación del plazo que se les conceda tienen que satisfa
cer por completo la obligación que la ley les impone.

A rt. 21. Los aplazam ientos que establece el artícu lo  an te 
rio r se concederán por las D iputaciones p ro v in c ia les , oyendo 
á los Municipios respectivos.

Art. 22. Los jóvenes que d isfru ten  la ventaja del ap laza
m iento ingresarán  desde luego en la segunda reserva , y  al te r
m inar el plazo concedido tendrán que cum plir la  obligación 
com pleta que la ley les impone respecto del servicio activo y 
de la p rim era re s e rv a , descontándoseles del tiempo correspon
diente á la  segunda el que hubiesen servido en ella al empe
zar su compromiso.

A rt. 23. Todo el que haya  term inado alguna de las ca rre 
ras de M edicina, Farm acia  ó V eterinaria  podrá , solicitándolo 
oportunam ente, no prestar otro servicio en el ejército activo 
que el de su profesión.

Estos voluntarios serán destinados á los cuerpos, com pa
ñías san ita ria s , am bulancias y hospitales como aux iliares del 
cuerpo de Sanidad in ilitar. Pasados los tres años que debían 
extinguir en el servicio ac tiv o , podrán o p ta r , m ediante oposi
ción, á las vacantes de los cuerpos de Sanidad, F arm acia  y Ve
te rin a ria  m ilita r , exim iéndoles de la  obligación de pasar en 
las reservas los cuatro  años que les restan .

Art. 24. Las ventajas de que hab la  el artículo  anterio r se
rán  extensivas á todos los o b re ro s , m aestros en artes ú  ofi
cios que puedan tener aplicación á los diversos sei vicios del 
e jército , así como al de los establecim ientos industria les que 
tiene á su cargo el E s ta d o , cuidando el Gobierno de su d is tri
bución en las arm as é in stitu tos especiales de la  m anera m ás 
conveniente para u tiliza r sus servicios.

A rt. 25. El Gobierno establecerá en los cuerpos del ejército 
las Escuelas y Academias necesarias para  difundir la in s truc
ción en la clase de tropa; siendo condición precisa que al te r
m inar su tiempo de servicio a c tiv o , siem pre que la m itad  de 
él lo presten en tiempo de paz, todos los soldados sepan leer y 
escrib ir correctam ente, sin cuyo requisito  se les re tend rá  seis 
meses en el ejército activo ántes de pasar á las rese rvas, p u 
blicándose su nombre en el Boletín ofteml de su provincia.

A rt. 26. Desde el mom ento que el soldado pasa á la  p ri
m era reserva puede contraer librem ente m a trim o n io ; pero sin 
que esto le dispense de las obligaciones m ilitares que la  ley 
le impone.

T am bién podrá traslada r librem ente su residencia al punto 
que le convenga, con la obligación precisa de dar conocim iento 
al Jefe de la reserva de quien dependa.

A rt. 27. La fuerza de la p rim era  y segunda reserva tendrá  
en trada en cuadros especiales y  localizados que el Gobierno 
o rgan izará  convenientem ente, dando cuenta á las Cortes.

A rt. 28. E l Gobierno fijará la época y la  form a en que la 
parte de la segunda reserva que carezca de instrucción  m ilita r 
deba recib ir la m ás precisa para  el conveniente servicio en 
caso de ser llam ada á las arm as; pero no podrá disponer la  
reunión de esta reserva por m ás de 20 dias cada a ñ o , sin que 
en ningún caso aparte á sus individuos de la circunscripción del 
térm ino judicial á que pertenezca el pueblo de su residencia.

A rt. 29. E l Gobierno podrá llam ar á las a rm as, siem pre 
que lo considere conveniente, al todo ó parte de la p rim era 
reserva, por años, a rm a s , cuerpos ó d istritos m ilita res, bien 
para aum entar el pié de paz, bien el de guerra  del ejército per
m anente ; pero no podrá disponer de la segunda reserva sino 
en caso de guerra  y en v irtud  de una ley votada por las Córtes.

E n tiempo de guerra  se suspende todo pase de activo á re
servas ; pero term inados los siete años de servicios, obtendrán 
los cumplidos la licencia definitiva, á no ser que una  ley es
pecial decrete su continuación en hl ejército por exigirlo así 
la defensa del país ó la integridad del territo rio .

DISrOSiCION TRANSITORIA.

-Artículo único. Quedan en su fuerza y vigor las disposicio
nes que rigen en la actualidad acerca de exenciones del serv i
cio, así como las relativas al alistam iento, llam am iento, d ecla
ración de ingreso en las f ila s , disposiciones contra prófugos, 
reclam aciones contra los .fallos de las D iputaciones y dem ás 
procedim ientos en cuanto no se opongan á los efectos de esta 
ley , é ín terin  el Gobierno presenta á las Oórtes en esta ó la 
p róxim a legislatura la correspondiente ley orgánica.

Madrid 27 de Setiem bre de 1872.=E1 M inistro de la Gober
nación, M a n u e l  R u iz  Z o r r i l l a .

DECRETO.

De acu e rd o  con  lo p ro p u e s to  p o r el C onsejo de M i
n is t ro s ,

Y engo en  a u to r iz a r  al P re s id e n te  del m ism o  C onsejo y 
M in istro  de la  G obernac ión  p a ra  que  p re sen te  á  las C órtes 
u n  p ro y ec to  de ley sob re  o rg an izac ió n  de la G u a rd ia  ru ra l.

D ado en  P a lac io  á  v e in tis ie te  de S e tiem b re  .de m il 
o ch o c ie n to s  se te n ta  y  dos.

AMADEO.
El PiT'sidciile d e l Consejo de U in isiros, 

y  M inistro de la G obernación.
Matiael Ruiz; Zorrilla.

Á LAS CÓRTES.
Los medros de la ag ricu ltu ra , la dilatación del cultivo, el 

perfeccionam iento de las la b o re s , la j'opoblacion de lus cam 
pos, el aprovecham iento de inm ensos terrenos hoy entregados 
á la espontánea acción de las fuerzas naturales, son asuntos 
dignos de viva solicitud por parte del Gobierno en un pueblo 
esencialm ente agricultor como España.

Pero tan provechosas mejoras, largo tiempo reclam adas por 
la opinión y m ás de una vez in tentadas por los poderes públi
cos, no han salido, hasta  hoy de los infecundos térm inos del 
deseo. Yermos están todavía grandes territo rios del re ino ; y 
aun aquellos en cuyo beneficio interviene la mano del hom bre, 
apénas rinden  una  escasa parte del tribu to  prom etido por la 
n a tu ra l feracidad de su suelo.

E xtensas llanuras erizadas de abrojos; anclios val íes aban
donados á la caza, ó puestos cuando más al arliilino do la g;i- 
nadcría; bosques bravos en las mejores tierras do labor; pan
tanos pestilentes eii los mejores terrenos de ])asto; en las co
linas, tom illares que roban su lugar al viñedo; en los montes, 
ya encinares m erm ados por la tala, ya pinares consum idos por 
el incendio; aquí grandes rios que llevan íntegro su caudal á 
los m ares por entre campos sedientos de riego y desnudos do 
vegetación; allá m anantiales copiosos que derram an su (‘o r- 
rien te  de peña en peña, sin que mano alguna utilice su fuerza 
en beneficio de la in d u s tria , ni sus aguas en provecho de la 
agricultura; en la extensión de regiones inm ensas ni una cer
ca para  resguardo dé los frutos, ni un redil para abrigo de los 
rebaños, ni una choza para habitación de los hombres: tales 
perspectivas entvistecen con frecuencia el ánim o del viajero 
que recorre de m ar á m ar y de frontera á frontera el extenso 
territo rio  de nuestra  P enínsu la .

In justo  fuera  poner á cuenta exclusiva de la ponderada pe
reza española este lam entable descuido, tan contrario  al in te
rés privado como funesto á la riqueza y prosperidad nacional. 
La poquedad del cultivo, la precipitación de las labores, el des
am paro de las heredades, el abandono m ism o que alguna vez 
restituye á la naturaleza su prim itivo  im perio sobre las tie rras 
ántes beneficiadas por el arte, tendrán cum plida disculpa m ién- 
tras personas y haciendas no hallen en los campos aquella efi
caz protección que ya de antiguo les ofrecen las ciudades. E n 
ellas y en los cam inos ejerce con provecho común sus tu te la
res funciones ese benem érito in s titu to , creado años há para  
freno de la licencia, para brazo de la justicia, para  escudo de 
las fam ilias, para  seguro de la propiedad; y tan granado es el 
fru to  de sus continuos afanes, que dilatado al fin su influjo más 
de lo que su escasa fuerza p ro m e tía , obra alguna vez sa luda- 
IdIcs efectos el prestigio de su nom bre aun allí donde no alcan
za la  eficacia de su presencia.

Pero  en los campos, á cuyo in terio r no puede extender su 
benéfico m inisterio, prevalece de ta l suerte la licencia, que ase
gurada de la im punidad no deja persona á salvo de sus aten
tados, ni hacienda á cubierto de sus escandalosas depredacio
nes. Grabado está en todos los ánim os el recuerdo de aquellas 
trágicas escenas á que por largo tiempo dieron teatro  nuestras 
cam piñas, huérfanas de la  debida custodia.

Vejaciones irritan tes , tribu tos m onstruosos, secuestros sin 
núm ero, rescates sin medida, robos, atropellos, violencias, ase
sinatos, han  sido en m uchas ocasiones, y son alguna vez toda
vía, la esperanza con que brinda á sus agentes nuestra  desva
lida agricultura.

Necesario es, pues, proveer á la  v igilancia de los campos, 
creando una  fuerza capaz de extender á ellos la protección que 
la G uardia civil dispensa en pueblos y cam inos á los in te re 
ses puestos bajo su benéfica tutela.

T al es el fin que sin dem ora in ten ta  rea lizar el Gobierno, 
m idiendo por ahora, como es justo , la trascendencia de la  re 
form a con la angustiosa situación del E rario .

P a ra  ello se propone u tilizar cuantos elem entos existen ya 
em pleados en defensa y resguardo de la propiedad rú stica  y 
forestal por cuenta del Estado, de la provincia y  del A ^n ic i- 
p io ; d is tribu irlos en los d istritos judiciales conforme á las 
a tenciones del serv icio ; ponerlos bajo la entendida dirección 
de Jefes m ilitares; a justarlos á una  organización vigorosa; so
m eterlos áquna disciplina sev e ra , y asim ilarlos en lo posible 
á la  G uardia civ il, cuya acción deberán com pletar , ya ejer
ciendo en el centro de los campos la vigilancia que en pobla
dos y cam inos corresponde á tan  benem érito  cuerpo, ya coad
yuvando á su tarea en la persecución de m alh ech o res , ya fa
cilitando su reunión en grupos m ás num erosos , siem pre que
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lo requiera; ya, en fin, supliendo su falta cuando con
fio .oraciones de orden público reclam en en otro lugar la  m o- 
^  xentánea concentración de sus fuerzas. E n su m a , sem ejante 
’ por la índole de sus funciones, aunque d is tin ta  por la aplica
ción de sus servicios, la G uardia ru ra l serv irá  de eficaz com
plem ento y de poderoso aux ilia r á la G uardia civil, cuya in 
m ejorable disciplina será regla de la  nueva institución  crea
da á su som bra y confiada al estím ulo de sus saludables, ejem
plos.

De tal modo, sin dispendio ex trao rd in a rio , espera el, Go
bierno conseguir lo que con más desahogo en los recursos y 
m énos moderación en los gastos no lograron realizar otros po
deres, cuyo falso espíritu  conservador p resum ía, sin embargo, 
de proteger ante todo los intereses de las clases m ás acomo
dadas aun á costa de las ménos favorecidas por la fortuna.

E l M inisterio tem ería inferir agravio á la sab iduría  de las 
Cortes si se extendiera en largas consideraciones para demos
tr a r  la conveniencia del proyecto sometido á su exámen.

E sta  reform a es ju s ta ;  porque todo Gobierno, en el mero 
concepto de tal, tiene obligación precisa de asegurar las vidas 
y  haciendas de los ciudadanos sin excepción, sin diferencia y 
sin  excusa.

E sta  reform a es eq u ita ta tiv a ; porque si. cada clase tiene 
tanto m ayor crédito á los beneficios de la A dm inistración, 
cuanto m ayores son los recursos con que contribuye al sos
tenim iento de las cargas p ú b licas , es evidente que cuando 
para  auxilio de la industria  nacional se sostienen cuerpos 
de V igilancia en las poblaciones y cuerpos de Resguardo en 
las fro n te ra s ; cuando para am paro del comercio in terio r se 
m antienen cuerpos de seguridad en los cam in o s; cuando 
para bien del comercio exterior se re tribuye un numeroso 
cuerpo consular que defienda sus derechos en las plazas ex
tran je ras , y se sustenta una poderosa A rm ada que vele por 
la  integridad de sus m ercancías en la infinita extensión de 
los mares, justo  parece proteger con igual solicitud, ya que no 
con tan  crecido d ispendio , los preciosos intereses de aquella 
parte  del cuerpo social que, consagrada á las duras faenas del 
campo, constituye en esta Nación agricu lto ra  por naturaleza 
la parte m ás considerable de la  población y el elem ento m ás 
seguro de la pública prosperidad ; justo  parece que los frutos 
del cultivo sean tan respetados como los productos de la fabri
cación y los objetos del tráfico; justo  parece, en fin, que el ape
ro del labrador no se vea en el centro m ism o de la heredad 
m ás huérfano de protección que la nave del m ercader en las 
inm ensas soledades del Océano.

E sta  reform a es además provechosa para los intereses m a
teriales do la Nación; porque sin seguridad en los campos no 
hay  población rural, y sin población ru ra l no hay  cultivo, y 
sin caltivo no hay  jo rnal para el bracero, ni utilidad para  el 
colono, ni ren ta  para el propietario, agentes principales de 
nu estra  riqueza nacional.

E sta  reform a es conveniente hasta  para la consolidación 
de nuestras liberales instituciones; porque donde falta con
fianza en la indem nidad de las personas y en la integridad de 
las propiedades, falta igualm ente por completo aquella ines
tim able libertad civil, objeto á que se encam inan y fundam ento 
en que se apoyan todas las grandes libertades políticas.

Ni pára en esto la sum a de beneficios que de sem ejante 
m ejora puede reportar la sociedad: la na tu ra l afición del hom 
bre á las profesiones independientes, unida á la esperanza de 
honrado lucro en el ejercicio de las faenas agrícolas, contri
bu irá  á convertir al trabajo tan tas manos ociosas como se 
tienden hoy para m endigar un  cargo público, y  ex tirpará  la 
funesta costum bre de fiar á los recursos del Estado la suerte 
de los individuos y el precario sustento de las fam ilias.

A nte todas estas ventajas debe esperarse, sin género de 
duda, la que es como base y fundam ento de todas: el m ejora
m iento de la agricultura, fuente inagotable de riqueza p a ra  
nuestra  patria. Asegurada la tranquilidad  del labrador, la po
blación reconcentrada y ociosa en las ciudades se derram ará 
por las campiñas, se difundirá por las vegas, se extenderá por 
los montes, y el cultivo recobrará sus derechos sobre aquellos 
inm ensos terrenos cuyo dominio usurpan hoy las fieras á los 
ganados y las malezas á las m ieses; canales sin cuento san
g rarán  el caudal de los rios en provecho de los campos que 
ahora se extienden á su m árgen áridos, infecundos y desola
dos; aparatos mecánicos de toda especie u tilizarán  el salto de 
los torrentes que m algastan su fuerza en azotar riscos desnu
dos ó estériles a re n a le s ; las sierras criarán  m aderas para la 
construcción; las llanuras cereales para  alim ento del hombre; 
las cañadas pasto abundante para sostenim iento del ganado, y 
frutos de todo géneim las vegas, hoy abandonadas de ordinario 
á la caza y con ménos frecuencia al pastoreo; la cabaña, la 
granja, la a lquería , darán vida y anim ación á los desiertos, 
án tes sólo visitados por las aves, y el hom bre m ultip licará en 
todas partes los inapreciables beneficios del trabajo, ley de 
nuestra  naturaleza y seguro remedio de nuestras necesidades.

Tal es, en sum a, el sencillo proyecto del Gobierno; tales los 
nobles deseos, tales los patrióticos propósitos, tales las funda
das esperanzas con que tiene la honra de someterlo á la deli
beración de las Oórtes , seguro de que la sabiduría de ám bas 
Cámaras com prenderá su intención, estim ará su celo y corre
g irá  las involuntarias im perfecciones de su obra.

Madrid de Setiem bre de 187S.-=E1 Presidente del Con
sejo dé M inistros y M inistro de la Gobernación, M a n u e l  R u iz  
Z o r r i l l a .

de l a  f f i s i a r d ta  Fiaral.

PROYECTO DE LEY.
A rtículo 1.“ Con el nombre de G uardia ru ra l se organizará 

en la P enínsula é islas B aleares una fuerza arm ada destinada 
á custodiar la propiedad ru ra l y forestal, y velar por la segu
ridad de las personas.

A rt. C onstituirán esta fuerza los distintos grupos de 
hom bres arm ados dependientes del Estado, de la provincia y 
del Municipio que prestan servicio de vigilancia en las pobla
ciones, campos y vias.de comunicación.

A rt. 3.“ Podrán form ar parte de la G uardia ru ra l los gu ar
das de particulares que lo desearen, préyio consentim iento de 
sus principales, y  si reúnen las condiciones reglam entarias 
que se exigen.

A rt. T.® Cada 100 hom bres de un mismo partido form arán 
una compañía. Si el total de los individuos no fuese m últiplo 
de 100 hom bres, el exceso se repartirá  proporcionalm ente en
tre  el núm ero de com pañías que correspondieren.

A rt. 5.® Cada una de estas se compondrá de un Capitán ó 
Comandante, un Teniente ó Alférez, un'sargento prim ero, otro 
segundo, dos cabos p rim ero s , tres segundos y 100 guardias. 
E l núm ero de estos podrá ser algo m ayor, conforine á lo que 
se previene en el segundo párrafo del artículo anterior.

A rt. 6 .® Los cabos y guardias procederán de las clases co
locadas de que ya se ha hecho m érito : estarán sujetos á la 
Ordenanza m ilita r en todos los actos que ejerzan con el carác
ter- de tales g u a rd ia s ; pero sus funciones ordinarias estarán 
sujetas á sus reglam entos especiales: en uno y en otro caso 
d isfru tarán  fuero del ejército.

A rt. 7.® Los Jefes,^ Oficiales y  sargentos serán de libre elec
ción , pero precisam ente entre los pertenecientes á las arm as 
de In fa n te ría , Caballería y  G uardia civil que se encuentren 
de reem plazo ; y extinguido e s te , de los que forman la reserva 
del e jé rc ito , lim itándose como edad m áxim a para los subal
ternos la de 40 años.

A rt. 8.® Será Jefe superior del cuerpo de Guardia ru ra l el 
D irector general de la c iv i l , y aquel estará bajo la inm ediata 
inspección de los Subinspectores de los tercios á que corres
pondan las provincias á que pertenezcan.

A rt. 9.® Este cuerpo dependerá :
1.® De los respectivos M inisterios y  corporaciones en lo re

lativo á su servicio ordinario  y peculiar del ram o en que lo 
prestan.

.̂® Del M inisterio de la G uerra en cuanto á su organiza
ción m ilitar, disciplina, m aterial de guerra  y  funciones m ilita
res que en casos extraordinarios hubiere de desempeñar. Los 
guardias serán nom brados, como h asta  a q u í , por los centros 
respectivos.

A rt. dO. En circunstancias norm ales las diferentes clases 
de guardias de que se h a  hecho m érito  dependerán de los Je
fes y A utoridades á  que por su institu to  estén sometidos. '

A rt. dd. E l Ministerio de Gracia y  Justicia y las A utorida
des judiciales podrán re q u e r ir la  cooperación de la G uardia 
ru ra l por conducto de la A utoridad c iv i l , siempre que lo crean 
de conveniencia para averiguar delitos y perseguir m alhecho
res del rádio en que ejercen su v ig ilancia ; entendiéndose este 
servicio de atención preferente á todos los demás.

P a ra  la persecución accidental de m alhechores, en caso de 
alteración de órden público y estado de g u e r ra , obedecerán á 
sus Jefes m ilitares.

Art.. i%. E sta  fuerza estará  bajo las inm ediatas órdenes del 
respectivo Gobernador civil de la  provincia á que corres
pondan.

A rt. 43. Sólo en caso de alteración de órden público podrá 
concentrarse esta fuerza, á propuesta del Gobernador y au to 
rización del M inistro de la Gobernación.

A rt. 44. E n estado de g u e rra , los Capitanes generales po
drán hacer uso de la G uardia ru ra l en la form a que m ejor con
venga al servicio en las p ro v in c ia s , y para  ev itar que sus in 
dividuos sean sorprendidos y desarm ados.

A rt. 43. Los guardias que se distingan en el desempeño de 
sús funciones, defendiendo la propiedad ó la  vida de los ciu
dadanos, serán recom pensados con las m ism as ventajas y  ho 
nores que si perteneciesen al ejército. Los que se inutilicen  en 
com bates contra los crim inales ó en cualquier otro servicio de 
su institu to  serán agraciados con cruces ó pensionados como 
los de ejército. E n caso de fallecim iento, sus m ujeres é 'h ijo s 
adquirirán  iguales derechos por cuenta y  á cargo de la Dipu
tación provincial respectiva.

Art. 46. Los Jefes, Oficiales y sargentos d isfru tarán  el suel
do que corresponda á su clase como plazas m ontadas en activo 
se rv ic io , y los demás el asignado en las nóm inas por las que 
en la actualidad perciban sus haberes.

Art. 47. Por el presupuesto de la G uerra se pagará el suel
do de reem plazo correspondiente á los Jefes y Oficiales de la 
G uardia r u r a l , y la diferencia hasta  el completo la abonarán 
las D iputaciones provinciales, así como los haberes íntegros 
de los sargentos y las raciones que correspondan.

A rt. 48. Los gastos de vestuario  que se ocasipnen serán sa
tisfechos por la corporación á que pertenezcan los individuos 
de la G uardia ru ra l, quedando á cargo del M inisterio de la 
G uerra la dotación necesaria de arm as y m uniciones.

A rt. 49. La G uardia ru ra l se organizará por los Goberna
dores civiles de las provincias, de acuerdo con las Diputaciones 
provinciales y A utoridades m ilitares respectivas, sujetándose á 
las prescripciones de esta ley y reglam entos que al efecto se 
expid a n , debiendo quedar planteado este servicio el 4.® de 
Enero próximo.

A rt. SO. Por el M inisterio de la  G obernación, de acuerdo 
con los de G uerra y F o m e n to , se expedirán los reglam entos 
necesarios para  el cum plim iento de la presente ley.

E n estos se determ inarán las condiciones y circunstancias 
del servicio ordinario  y  del ex trao rd in a rio , de modo que no 
se altere aquel sino en casos de necesidad, y  que no se hallen  
nunca sujetos los guardias á dos clases de A utoridades á la vez.

Madrid S8 de Setiem bre de 487^. =  E1 Presidente del Con
sejo de Ministros y  M inistro de la Gobernación, M a n u e l  R u i z  
Z o r r i l l a .

A D i m i S T R A C I O N  CENTRAL

Dirección general de la Deuda pública.
Secretaria.

E n los dias 9, 40 y 41 del actual se pagarán  por la Teso
re ría  de esta D irección las facturas siguientes :

Intereses de obras públicas del p rim er sorteo, carpetas n ú 
meros So á ^8.

Amortización de acciones de carreteras y  obras públicas 
correspondientes á los sorteos verificados con anterioridad 
á 4.® de Enero de 487S, presentadas hasta  30 de Junio  últim o.

i í i a  SO.
F actu ras del 3 por 400 consolidado, sem estre corriente, p ri

m er sorteo, núm eros 4.546 y 4.447.
Idem id. del segundo sorteo, núm eros S.844 y S.848.
Idem del sem estre del 4.® de Enero de 487S, núm eros 

del 4.4S8 al 4.450.
m a l í .

F actu ras del 3 por 400 consolidado, sem estre corriente, p ri
m er sorteo, núm eros 4.548 al 4.550.

Idem id. del segundo sorteo, núm. S.849.
Idem id. del sem estre de 4.® de Enero de 487^, núm e

ros 4.454 al 4.500.
Madrid 7 de Octubre de 4872.=  El Secretario  , Gregorio 

Zapatería.=V.® B.®=Heredia.

Dirección de la G^a general de Depósitos.
E sta Dirección general h a  acordado los pagos que se ex

presan á continuación para  el dia 9 del c o rr ie n te , de diez á 
dos de la ta rd e :

In tereses de depósitos en efectos públicos, p rim er sem estre 
de 4872, núm . 37 de sorteo , carpeta núm . 3.404 de señala
m iento.

Intereses de resguardos al p o rtad o r, segundo sem estre 
de 4871 carpetas núm eros del 3.026 al 3.050 de sorteo.

Idem id., p rim er sem estre de 4872, bola 46 de sorteo, car
petas núm eros 834 á 840 de señalam iento.

Madrid 7 de Octubre de 4872.=E1 D irector general, F a 
cundo de los R íos y  Portilla .

Tesorería Central de la Hacienda pública.
Bonos del Tesoro.

E l dia 9 del a c tu a l, desde las diez de la m añana á las dos 
de la ta rde , satisfará esta T esorería Central el cupo» vencido 
en 30 de Junio último, cuyas carpetas se hallen señaladas con 
los núm eros 35 á 40.

Madrid 7 de Octubre de 4872.=E1 Tesorero C en tra l, Ma
riano Vela.

E l dia 9 del a c tu a l, desde Jas diez de la  m añana á las dos 
de la ta rd e , satisfará esta Tesorería Central los bonos del Te
soro am ortizados en 27 de Diciembre ú ltim o, cuyas carpetas 
se hallen  señaladas con los núm eros 449 y 450.

Madrid 7 de Octubre de 4872. =  E l Tesorero C entral, Ma
riano  Vela.

Billetes del Tesoro.
E l dia 9 del a c tu a l, desde las diez de la  m añana á las dos 

de la ta rd e , satisfará esta Tesorería Central los billetes del 
Tesoro vencidos en 34 de Enero últim o, cuyas facturas se h a 
llen señaladas con los núm eros 839 á 867.

M adrid 7 de Octubre de 4872. =  E l Tesorero C entral, Ma
riano Vela.

? I I 0 ¥ Í D E N C I A S  JU D IC IA L E S

Juzgados eclesiásticos.
V icaría eclesiástica de Madrid y su partido .—P or el pre

sente y en v irtud  de providencia del Sr. Dr. D. José de Loren
zo y Aragonés, P resbítero, V icario eclesiástico de esta corte y 
su partido, se cita y  em plaza á Francisco  F a riñ a  y M aría Sua- 
rez, natu ra les del lugar de T alla, en la diócesis de Santiago, 
padres legítim os de José F a riñ a  S u a rez , cuyo paradero se ig
nora, para que en el preciso térm ino de 45 dias, á contar desde 
el siguiente al de la  publicación del p resen te , comparezcan en 
la audiencia de S. S., sita  en la calle de la Pasa, núnl. 3, cuarto 
p rin c ip ab a  conceder ó negar .á su hijo el consejo prevenido en 
el art. 45 de la  ley de 20 de Junio de 4862 para el m atrim onio 
que in ten ta  con M aría del Cármen Castañeira; en la  in teligen
cia que de no hacerlo se entenderá que renuncian  al derecho 
que les concede la ley, y se dará al expediente el curso que en 
derecho corresponde,

M adrid 4.® de Octubre de 4872.=Licenciado Cirilo B rea y 
Egea. X—487

Juzgados de primera instancia.
Barcelona.—Afueras.

Cumpliendo con lo m andado por el Sr. Juez de prim era ins
tancia  del distrito  de las A fueras de esta capital en el juicio 
abintestato de Doña M aría E stañy  y G allinaire, viuda de Don 
Jáim e Puig, n a tu ra l de Badalona y vecina que fué de dicha 
ciudad, se hace saber por medio del presente segundo edicto 
la  m uerte sin testar de la m ism a para  que todas las personas 
que se crean con derecho á su herencia comparezcan á dedu
cirlo ó m anifestarlo  dentro del térm ino de 20 dias, en m éritos 
del mismo juicio seguido á instancia de Doña F rancisca Puig, 
consorte de D. A ntonio R iera.

Barcelona 3 de Octubre de 4872.=V.® B .°=E1 Juez de p ri
m era instancia, F é lix  de A v ila .= José  López. X —490

•feces.—Santiago.
E n v irtud  de providencia del Sr. Juez de p rim era instan

cia del d istrito  de Santiago de esta ciudad, dictada ante m í en 
los autos ordinarios á instancia  de D. A ntonio Romero Valdes- 
pino sobre liberación de una: hipoteca de 48.000 rs.,,im puesta  
sohre casa calle de las N aranjas, núm . 4, por D. Juáíú Lorenzo 
A rguelles á favor de Doña María R ivilla en escritu ra  de 34 de 
D iciembre de 4796, y que á la vez se declare prescrita la p ro
piedad de una novena parte de dicha casa que perteneció á 
D. Domingo Manuel G onzález, se c i t a , llam a y emplaza por 
este segundo edicto á la R ivilla y González ó sus herederos y 
sucesores para que en el térm ino de 45 dias com parezcan á 
contestar la dem anda contra los mismos in terpuesta.

Jerez de la F ro n te ra  30 de Setiem bre de 4872 .= Juan  B. 
Becerra. X —484

D. F rancisco Vázquez Q u iroga ,. Juez de p rim era instancia 
de esta v illa  de V ergara y su partido.

Por el presente edicto requiero á D. Pedro Mariano Nanet, 
de nación francés, para  que s.atisfaga la cantidad de 2.700 pe
setas y 85 céntimos, im porte de las costas á que fué condenado 
por la" Excm a. A udiencia de Búrgos en el pleito con la em
presa concesionaria del ferro -carril del Norte de España sobre 
devolución de 49 caballerías con sus arneses, dos m áquinas de- 
vapor y  otros extrem os, con m ás las costas causadas y que se 
causaren en las.diligencias de aprem io que contra él penden 
en este Juzgado ; apercibiéndole que de no verificarlo así se 
procederá á lo que haya lugar en justicia.

Dado en V ergara á 3 de Octubre de 4872.=Francisco  Váz
quez Q uiroga .= P or su m andado. Licenciado Ju lián  Egaña.

X —489

CÓRTES.
SENADO.

P r e s i d e n c i a  d e l  E x c m o . Sr . D. L a u r e a n o  F i g - u e r o l a .

E xtracto oficial de la sesión celelradá el lunes 1 de Octubre 
de 4872.

Se abrió la  sesión á las tres ménos cuarto, y leida el acta 
de la anterior, fué aprobada. - _ ,

Pasaron á la comisión de actas las credenciales recibidas 
eñ Secretaría después de la  últim a sesión, p resen tadas por los

p r o v i n c ia s .

Sres. D. Eufem iano Jurado D om ínguez   Canarias. •
D. Juan José Moya. .................... A lm ería.
D. José Montero Rios...................................  Pontevedra.
D. Domingo Paradela ........................... Lugo.

Dióse cuenta , anunciándose que se partic iparía  al Gobier



7;2 8 OCTUBRE DE 1872. GACETA DE MADRID.—NUM. 282.

no de S. M., de una comunicación en que el Si\ Allende S ala- 
zar, Senador por las provincias de Griiadalajara y Vizcaya, 
optaba por la prim era.

Dióse cuenta, y el Senado quedó enterado, de que la com i
sión que entiende en el proyecto de ley sobre abandono del 
Peñón de Velez de la Gomera había elegido P residente al se
ñor Orive, y Secretario al Sr. Vargas Machuca.

Lo quedó tam bién de que la comisión m ista  encargada de 
nom brar y separar librem ente al P residente y   ̂M inistros del 
T ribunal de Cuentas del Reino se habia constitu ido , nom bran
do Presidente al Sr. D. Laureano F ig u e ro ia , Presidente del 
Senado; V icepresidente al Sr. Senador M arqués de Pera les, y 
Secretario  al Sr. Diputado D. Lorenzo Fernandez Vázquez.

A sim ism o lo quedó de la com unicación siguiente:

AL SENADO.

«La comisión de gobierno in terior pone en conocimiento de 
este Cuerpo Colegislador que, en cum plim iento de lo prevenido 
en el art. S36 del reglam ento, h a  nom brado á los Sres. Conde 
de Fabraquer y D. Miguel Z orrilla para  que en unión del se
ñor P residente y Secretario desempeñen las funciones de la 
comisión en el intervalo de una á otra legislatura.

)> Palacio del Senado 5 de Octubre de 187íe.=Laureano Figue- 
rola, P residen te .= F ederico  B alart, Secretario.»

Dióse cuen ta , y el Senado quedó enterado, de la  siguiente 
comunicación; anunciándose que quedaban sobre la m esa para 
conocimiento de los Sres. Senadores los datos á que se reñere:

« M i n i s t e r i o  d e  U l t r a m a r . — Excmos. S re s .: Tengo el ho
nor de rem itir a V. EE. los adjuntos datos estadísticos re la ti
vos ai censo de esclavitud en la isla de Puerto-R ico, los cua
les se sirvió reclam ar el Sr. Senador Diaz (Quintero en la se
sión celebrada ei 30 de Setiem bre último.

»De Real orden lo digo á V. EE. para  su conocimiento y 
efectos correspondientes. Dios guarde á V. EE. m uchos años. 
M adrid 3 de Octubre de i872 .= E duardo  G asse t.= E xce len tís i- 
mos Sres. Secretarios del Senado.»

Dióse igualm ente cuen ta , y  se acordó im prim ir y repartir 
á  los Sres. Senadores, del dictám en de la comisión de peticio
nes relativo á la exposición en que el Presidente, V icepresi
dente y Secretarios de la comisión abolicionista española soli
c itaban se dignase el Senado proceder á la discusión y vo ta
ción de una ley deñnitiva sobre abolición inm ediata de la  es
clavitud en Cuba y Puerto-R ico.

E l Sr. Pre«i€Seníe: Orden del día. P regun tas é in te rp e
laciones.

E l Sr. Primo de Rivera: Pido la  palabra.
E l Sr. Presidente: La tiene V. S.
E l Sr. Primo de Rivera: Sres. Senadores, todos sabéis 

que la inm oralidad es una de las causas m ás principales de la 
perturbación y de la m uerte en los individuos, en las fam ilias, 
en los pueblos y en la hum anidad. Por in m o ra l, m ás que por 
o tra  causa, h a  m uerto un partido; y  si no h a  m uerto, ta rdará  
m ucho en verificar su reap a ric ió n , y yo sen tiria  mucho que 
el partido m onárquico-progresista-dem ocrático-radical m urie 
ra  por sem ejante causa.

Tengo entendido que en algunas Direcciones generales hay  
fondos clandestinos que no son del presupuesto del Estado, 
fondos de trasferencia; y  este mal, según he o ido , es de an ti
guo; y  deseando contribu ir á que se corte ta l abuso, me a tre 
vo á rogar al Sr. Ministro de la G uerra que tra iga  aquí los a n 
tecedentes del asunto , á lo ménos de un año á esta parte.

Tengo que hacer además una pregunta al Gobierno, y  es 
re la tiva  á la fatalidad que pesa sobre los m ilitares, que se ven 
á menudo colocados en un conflicto entre la O rdenanza y la 
C onstitución; y deseo saber si el Gobierno tendrá  la Tondad 
d e tra e r  el oportuno proyecto de ley á fin de fijar cuándo el 
m ilita r debe obedecer la Ordenanza y cuándo la Constitución.

E n  comprobación de la necesidad que hay  de^ fijar este 
punto , citaré un  hecho concreto. Hace poco se reunió en Za
ragoza un Consejo de guerra  que creyó no era competente para 
juzgar los carlistas; y  al pasar este asunto en consulta al Con
sejo Suprem o de Guerra, este, creyendo que los Vocales del 
Consejo habían faltado á la Ordenanza, los condenó á la  pena 
que estimó oportuna, lo que trae  por consecuencia que se ponga 
en sus hojas de servicio una nota que les im pida optar á la 
cruz de San Hermenegildo. A fortunadam ente el S r.' Ministro 
de la G uerra h a  levantado el arresto, y  creo levantará tam 
bién esa nota.

E l Sr. M inistro de la Guerra: L a p rim era  pregunta del 
Sr. P rim o de R ivera se refiere á  si en las D irecciones de las 
arm as hay  fondos clandestinos, y  aun no sé si S. S. ha  alu
dido á manejos inconvenientes de esos fondos; y  á esto debo 
m anifestar que el Gobierno no tiene conocim iento de que h a 
ya  en las Direcciones de las arm as é institu tos del ejército 
fondos que no sean legales y  que no estén debidam ente adm i
nistrados.

Yo, que por haber sido Director de alguna de las arm as y por 
m i posición en varios m andos, he estado en relación con las 
D irecciones, puedo dar sobre este punto ám plias explicaciones. 
He sido largo tiempo Director de Infantería, y puedo decir que 
a llí no hay  m ás fondos que los que naturalm ente debe haber; 
uno de ellos es la  reunión de los alcances de los soldados que 
pertenecen á la reserva, que estaban depositados en la Caja de 
Depósitos, y después se han llevado al Banco de España. En 
este punto no tengo noticia que haya habido reclam ación al
guna, como tampoco en los dem ás fondos que á esa Dirección 
ie están consignados en el presupuesto.

P or lo que hace á la Dirección de A rtille ría , que actual
m ente desem peña el Sr. P rim o de R ivera, y  á cuyo frente me 
he  encontrado yo tam bién, puedo asegurar que no ha habido 
ni puede haber fondos p a rticu la re s ; siendo los gastos que se 
hacen por ella debidam ente intervenidos por la A dm inistra
ción m ilitar, rindiéndose las cuentas oportunam ente.

He sido tam bién Director del cuerpo de Estado M ayor, y 
tam poco en él se dispone de fondo alguno secre to , sino de lo 
que se le destina para  m a te ria l, que se adm in istra  por el Di
rector, con la intervención del S ec re ta rio , Cajero y o tra  por
ción de personas.

Otro tan to  sucede en la  Dirección general de Caballería, 
donde no h ay  m ás fondos que los que debe te n e r , y se hallan  
debidamente intervenidos.

Por lo que hace á  las dem ás Direcciones, se puede asegurar 
lo mismo, pues no hay  en ellas otros fondos que los que deben 
tener. E n la de Ingenieros, por e jem plo , si se tra ta  de hacer 
una  obra, se hace el p resu p u esto ; pasa el proyecto á inform e 
de una Jun ta  facultativa; después á la Dirección de A dm inistra
ción m ili ta r , y aun en m uchos casos al Consejo de Estado, 
porque se relacionan con una  porción de cuestiones legales.'

Con esto creo haber contestado á la  jiregunta de S. S. de 
una m anera satisfactoria. Voy aho ra  á la  segunda.

 ̂ Yo no veo esos motivos de conflicto entre el deber que tiene 
el m ilita r de obedecer como ciudadano la  Constitución del 
Estado, y por razón de su oficio la Ordenanza, Lo que se ve en 
algunos casos es que hay m ala in teligencia ó diversidad da 
pareceres; y esto no es ex tra ñ o , pues sabido es los conflictos 
que ha  habido entre lô s T ribunales civiles y m ilita res, que

luego han  venido á  d irim irse por los altos Cuerpos estableci
dos al efecto.

P ara  afirm ar S. S. lo que sobre este punto ha  indicado, 
nos ha hecho la cita de lo ocurrido con motivo del Consejo de 
guerra que se celebró en Zaragoza para conocer de unas cau
sas form adas á consecuencia de la insurrección carlista, y S. S. 
no ha tenido en cuenta que lo que el Consejo Suprem o de la 
G uerra declaró eon m ucha razón fué que aquel T ribunal de 
Z aragozano  debió declararse incom petente; y en efecto, lo 
que debió hacer el Consejo de guerra, según la Ordenanza, fué 
ia lla r , pues para  reso lverlo  demás estaba el Consejo Supremo, 
que es el que podia d irim ir ei conflicto. Pero de cualquiera m a
nera que s e a , este no es un punto que pueda tra tarse  ahora, 
y mucho m énos de una m anera tan accidental.

Por lo dem ás, todo el mundo sabe que hay  una Jun ta  es
pecial á cuya cabeza está uno de nuestros m ás distinguidos 
G enerales, que se ocupa en redactar una Ordenanza. Este tra 
bajo está ya concluido ; y es tan com pleto , que honrará  al 
digno General Sr. M artínez, que con tanto celo é inteligencia 
lo ha llevado á cabo. El Gobierno , deseoso de que cuando las 
Córtes tengan que ocuparse de él reúnan los datos necesarios, 
ha decidido oir al Consejo Suprem o de la G u e rra , que ya se 
está ocupando de ello.

Creo que con estas explicaciones hab rá  quedado satisfecho 
mi amigo ei Sr. P rim o de R ivera.

E l Sr. P ríB fiio  «le R i v e r a : Como el Sr. M inistro de la 
G uerra ha hablado de la Dirección general de A rtillería, y me 
ha  citado al hab lar de este punto, debo m anifestar que cuando 
tuve  el honor de encargarm e de esa D irección habia un fondo 
especial, sum am ente corto por c ie r to , para  el sostenim iento 
del ca rru a je , pero que no era legítim o por proceder del im 
porte de las raciones de varios regim ientos, habiendo uno de 
ellos que daba dos caballos, y yo dejé el carruaje por no p ri
var ai cuerpo de esos fondos.

E l Sr. Ministro de la G u e r r a :  P or lo que acaba de m ani
festar el Sr. P rim o de R ivera verá  el Senado la poca im por
tancia que tenia ese fondo, y lo debidam ente que se adm inis
tran  esos intereses, que están vigilados y garantidos por el ho
nor y la  delicadeza de los dignos Generales que m erecen la 
confianza del Gobierno en esos puestos.

E l Sr. lA í la i i^  « le í R o m c li: Sres. Senadores, si sólo se 
tra ta ra  de m í por el tiem po que tuve la honra de desem peñar 
el cargo de Director del arm a de C ab a lle ría , tranquilo  en mi 
conciencia , no d iría  una palabra sobre este a su n to ; pero no 
se tra ta  aquí de un solo in d iv id u o , sino de todos los que han 
ejercido ese cargo; y la acusación no viene de persona que no 
tenga obligación de saber cómo se hallan  organizadas las dife
rentes arm as del ejército, sino de un General entendido , por 
lo que no puede dejarse sin su correctivo.

E n  las Direcciones generales de las arm as no hay  m ás fon
dos que los legales, los consignados en los presupuestos; y es
tos se invierten  pública y  legalm ente con intervención del Go
bierno, de los T ribunales y de la A dm inistración m ilitar, sin 
que existan esos fondos secretos de que habla S. S. Es cuanto 
creo necesario decir sobre este punto.

E l Sr. O r iv e :  Después de lo manifestado por el Sr. Minis
tro de la G uerra, sólo tengci que hacer una declaración, como 
D irector que soy del caerpx) de Sanidad m ilitar, y es rela tiva 
á que en esta Dirección no hay  fondos de n inguna clase, pues 
la A dm inistración da los efectos pertenecientes á este ram o, y 
en esto se llega hasta  ta l punto, que en el tiempo que llevo en 
ese puesto no he tenido que poner una sola firma fuera de la 
cuenta m ensual, que im porta duros, con aplicación al m a
teria l de la oficina. He dicho.

E l Sr. P r i m o  «le R i v e r a :  Debo m anifestar al Sr. Mi- 
lans del Boscli que yo ni he acusado á nádie ni he afirmado 
nada; he manifestado to q ú e s e  decia: no tiene, pues, S. S. por 
qué alarm arse n i creer que lo que yo he dicho se refiere á la 
Dirección que desem peñó, n i á n inguna otra. Lo mismo debo 
decir al Sr. General Orive. No ha  habido más que, como este 
era un asunto delicado, he creído de m i deber m anifestarlo . 
Con esto he dado lugar á las explicaciones del Sr. M inistro de 
la  Guerra, que seguram ente habrán  satisfecho á todos.

E l Sr. G a l d o :  Ninguno de los Sres. Senadores dejan de 
conocer los graves perjuicios que originan al comercio, y m ás 
especialm ente al Estado, con el inconcebible abandono en que 
se encuentra la cuestión de la m oneda en España; así que me 
atrevo á preguntar al Sr. M inistro de H acienda si está dispues
to á  traer el oportuno proyecto de ley para rem ediar este in 
conveniente. Si la contestación es afirm ativa, me basta con 
esta excitación; pero en caso co n tra rio , desde luego anuncio, 
no sólo á su digna persona, sino á cuantos se sientan en ese 
banco, una interpelación concreta, haciendo ver los perjuicios 
que ocasiona el desórden en que se encuentra la cuestión de 
moneda, por no estar unificada ni en su ley ni en nada de lo 
que previene la ciencia en todo país bien adm inistrado.

E l Sr. M inistro de R a c i e i i c l a :  Mucha razón tiene S. S.; y 
tanto  es a s í , que preocupado yo con este asunto , y viendo la 
diversidad de pareceres que hay en é l , estoy resuelto á pre
sen tar un. proyecto de ley para  que esta cuestión se resuelva 
defin itivam en te ; y si no lo he hecho ya es porque para  mí 
hab ia  o tra  m ás grave á que a te n d e r , que es la de los presu
puestos ; así es que cuando vayam os adelantando algo en la 
discusión de estos traeré  el proyecto sobre la  moneda.

Y a que estoy de p ié , voy á contestar á una pregunta  que 
dirigió dias pasados el Sr. Salazar y M azarredo respecto á  los 
atrasos que hay en Bilbao en el pago de algunas sum as de la 
Deuda interior.

Conocida es, señores, la situación de la H acienda, y  que la 
cuestión no se acabará de resolver hasta  que no hayam os dis
cutido los presupuestos y dotado al país de ingresos perm a
nentes que puedan satisfacer á los gastos que son verdadera
m ente reproductivos para la  riqueza pública. Pero como quiera 
que el Sr. Senador reclam ase justam en te por un  pago m uy  
preferente, debo decirle que hace 10 dias he m andado 2 m i
llones y medio, uno para  el Banco de Bilbao, otro para  el pago 
de intereses y medio para  las dem ás obligaciones. He hecho 
lo que he podido, y  así hago con todas las provincias, á las que 
estoy deseando nivelar, porque no tengo esp íritu  ninguno de 
localidad, pues sólo me preocupan los intereses generales, y  
procuro atender á todas las provincias con verdadera im par
cialidad.

E l Sr. G a l d o : Debo dar las gracias al Sr. M inistro de 
H acienda por la contestación que se ha  servido d a rm e , y  al 
m ism o tiempo anunciarle que puesto que al presupuesto se re 
fiere lo que he manifestado , tendré ocasión de estud iar la  cues
tión, y en otro caso ya hallaré  algún modo de in d ic a rla , con 
lo que resu ltará  algún beneficio al p resupuesto , pues es pre
ciso resolverla si hemos de obtener algún resultado.

E l Sr. Ministro de H a c i e m l a : Tiene razón en lo que 
acaba de m anifestar el Sr. G a ld o ; pero en los tres meses que 
llevo al frente de mi departam ento , pesando sobre m í gravísi- 
naas atenciones, he tenido que fijarm e prim ero en ellas, si 
bien dando á la moneda toda la im portancia que tie n e , y re 
cientem ente he creado una  Jun ta  que discute este asunto, y en 
la que se han  formulado votos p a rticu la res ; de modo que á n -  
tes de presentar el proyecto á las Cortes debo estudiar deteni

dam ente la diversidad de opiniones que existen sobre esta 
m ateria.

E l Sr. y  M a x a v r o d o : Comprendo perfecta
m ente la triste  situación en que se encuentra el Sr. Ministro 
de Placienda; y debo m anifestar que después que S. S. me ofre
ció hacer lo posible dentro de las condiciones en que se ha
llaba el Tesoro, yo no hubiera dicho nada á no haber sabido 
que al Banco de Bilbao se le habia mandado un m illón de rea 
les. Cierto es que al Banco se le debian 100 m illones; pero yo 
gestionaba en favor de los tenedores de cupones, porque estos 
se hallaban en situación m uy an gustio sa , toda vez que esos 
intereses constituían sus rentas.

H eeha esta rectificación, debo decir que el Banco de B d- 
bao en el mes de Junio hizo desinteresadam ente una exposi
ción pidiendo el pago de esos m ism os capones, no obstante 
debérsele los 2 millones que dió sin interés para  gastos de la 
guerra.

Dice el Sr. M inistro que hace 10 dias mandó un m illón al 
Banco y otro para pagos de in te re se s , y á m í me basta que lo 
diga S. S.; pero debo m anifestar'que el dia que hice la pre
gunta me escribían de allí que se habia m andado un millón al 
Banco y nada para  los rentistas. Por esto la hice.

E l Sr. M inistro de Ilacieiifla: De lo que ha  m anifestado 
el Sr. Senador se deduce que he puesto todos los medios á fin 
de procurar recursos á Bilbao para  el pago de los interesados 
en el 3 por 100; y precisam ente me anticipé á abonar al Banco 
algo para  ver si en él encontraba con qué pagar esos ren
tistas. Nq pude hacer operación con el Banco, y me di prisa á 
buscar ese millón y medio que he enviado, y erea S. S. que 
ha  ido.

E l Sr. RiasE Quintero: En la ú ltim a sesión dirigí una 
pregunta á la comisión de actas, que no fué contestada, y era 
re la tiva á si se habia ocupado de pedir al Gobierno una nota 
por Ministerios de les Sres. Senadores empleados en el servicio 
del Estado, y en otro caso le suplicaba que lo hiciese.

A hora tengo que dirig ir otra p regun ta  al Sr. Ministro de la 
Guerra, que no afecta á S. S. seguram ente, porque los hechos 
de que me voy á ocupar son anteriores á su gestión en ese 
departam ento.

Yo quisiera que S. S. me dijese si es cierto que ascienden 
á una no despreciable sum a de m illones las cantidades desfal
cadas por la A dm inistración m ilitar en la isla de Cuba; y tam 
bién desearla saber qué medidas ha adoptado S. S. para cor
regir estos abusos.

A hora tengo que d irig ir o tra pregunta al Sr. M inistro de 
U ltram ar, debiendo ante todo darle las gracias por la prontitud 
con que h a  enviado los datos que pedí respecto al censo de es
clavos, si bien sólo h a  rem itido los de Puerto-R ico . Yo pedí 
tam bién los de Cuba, que desearía se hubiesen traído. Pero ya 
que esto parece no es posible, deseo saber si de algún modo 
puede S. S. rem itir aquí algunos datos que pongan al Senado 
en disposición de poder exam inar con debido conocimiento las 
cuestiones de U ltram ar en el debate sobre contestación al 
mensaje.

E l 'Sr. M inistro de Ulíramar: He cumplido con mi obli
gación rem itiendo los datos que tenia respecto á Puerto-R ico, 
que por cierto son m uy completos. P or lo que hace á la isla 
de Cuba, ya indiqué que en el mes de Julio habia pedido una 
noticia m ás exacta que la que hab ia  en el M inisterio acerca de 
los esclavos, y no hay  tiempo de que haya podido form arse y 
rem itirse. Por lo dem ás, si el Sr. Diaz Q uintero insiste en que 
se traigan los datos an tiguos, se tra e rán ; pero no podrán d p  
luz para el objeto que S. 8 . desea. Así es (lue yo creo m ás 
conveniente esperar á que-lleguen los que se han pedido, y 
entóneos con m ás conocimiento podrán todos los Sres. Sena
dores estudiar la cuestión de la esclavitud en Cuba.

E l Sr. M inistro de la Gaaerra: Nos ha hablado el Sr. Diaz 
Q uintero de desfalcos de la A dm inistración m ilita r en la isla 
de Cuba; y debo m anifestar que yo he procurado enterarm e de 
los asuntos de Cuba, y puedo dar algunas explicaciones sobre 
ese punto.

E n Cuba hay  una guerra  por desgracia demasiado larga, y 
h a  producido graves dificultades en la gestión de los intereses 
financieros de aquella isla ; pero el Gobierno no tiene conoci
m iento alguno, ni cree que pueda tenerlo nádie, de que en la 
A dm inistración m ilita r haya  habido desfalcos.

Lo que sucede es que por efecto de la disem inación de las 
tropas en un territorio  tan  vasto como en el que operan ocur
re allí lo m ism o que tuvo lugar en Santo D om ingo, cn^ la 
guerra  de Africa y en la d inástica , en que la A dm inistración 
m ilita r tropieza con gravísim os obstáculos para la gestión de 
los intereses que le están encomendados. De este asunto se h a  
ocupado m uy especialm ente el que tiene el honor de d irig ir la 
palabra al Senado, y dirigiéndose á la d igna A utoridad que in 
terinam ente ejerce, el mando suprem o en Cuba , ha  dictado 
una  série de disposiciones que pongan remedio^ en lo posible á 
esos inconvenientes; y  no dude el Sr. Diaz Q uintero que una  
de las atenciones que m ás preocupan á los M inistros de U l
tram ar y de la G uerra es la gestión de los negocios de Cuba, 
y  que hemos de conseguir, no sólo que se den las cuentas de 
todo lo invertido, sino que no se adelante cantidad de n inguna 
especie sin que préviam ente se hagan por la A dm inistración 
m ilita r los presupuestos provisionales.

E n lo demás, como yo he de decir siempre la v e rd a d , no 
puedo ménos de m anifestar que en el ejército de Cuba h a  h a
bido quiebras de consideración por parte de algunos m ilitares 
que tienen en los regim ientos la gestión de los intereses de los 
mismos; pero esto se halla  sujeto á la acción de los T ribuna
les, y  el Gobierno será inexorable en el cum plim iento de las 
sentencias que dicten.

Creo haber contestado con esto al Sr. Diaz Quintero.
E l Sr. Rraso: E n la ú ltim a sesión dirigió el Sr.D iaz Q uin

tero una pregunta á la comisión de a c ta s , que no fué contes
tada; y yo debo m anifestar á S. S. que esta comisión se ha  
ocupado exclusivam ente de las a c ta s , exam inándose, adem ás 
de la validez de la elección, si hallaba la aptitud  legal de los 
Sres. Senadores electos, sin que h asta  ahora haya term inado 
todavía su trabajo; no hallándose por consiguiente en el caso 
de ocuparse de la incapacidad ó de la incom patibilidad á  que 
se refiere S. S. La com isión, respecto á lo prim ero, cree que 
no debe hacer excitación de n ingún género hasta  el últim o 
momento, porque puede sobrevenir la  incapacidad duran te  la  
gestión senatorial; y por lo que hace á las incom patibilidades, 
ha  juzgado que hasta  no estar aprobadas las actas y  procla
m ados como Senadores los que hubiesen justificado su ap titud  
legal no podia pedir á la mesa, para  que esta lo hieiese al Go
bierno, esas listas, que por fuerza tenian  que ser defectuosas. 
S in em b arg o , si S. S. quiere que sin te rm inar el exám en y 
aprobación de las actas que hay  pendientes se haga esa peti
ción, no hay  inconveniente en ello, á pesar de que esto es h a 
cer las cosas en dos veces cuando pueden hacerse en una.

E l Sr. Rlaz Quintero: Si he hecho esa pregunta á la  
com isión, es porque desde el m om ento en que quedó constitu i
do el Senado he creído que estaba en el caso de em pezar á 
funcionar en lo relativo á  las incapacidades é incom patibili
dades.

Al Sr. M inistro de la G uerra debo decirle que por ahora 
quedo satisfecho con la contestación que ha  d ad o ; pero que
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m iraré  con detención ese a su n to , por si es cierto que ascien
den á muchos millones los desfalcos de que tiene conocim ien
to el Supremo Consejo de la Guerra, y por cierto que S. S. no 
ha  contestado á la parte de mi pregunta referente á si en efec
to esos desfalcos ascendían á muchos millones.

E l Sr. Ministro de la C íB ie rra : No sé cuál es la cantidad 
á  que pueden ascender los desfalcos, porcjue las causas que se 
ha,n formado por ellos vienen directam ente al Consejo Supre
mo de la Guerra, y hasta  c|ue se hallen sentenciadas por ese 
T ribunal no es posible, conocer la cifra.

E l Sr. M oyo: Ruego al Sr. M inistro de Hacienda que, si en 
ello no tiene inconveniente, se sirva rem itir al Senado unos 
documentos que prueban el derecho en favor del Estado de 
reivindicar bienes que pertenecieron á la comunidad de Bañó
las y Besalú, en la provincia de Gerona, que fueron presen ta
dos en 1869 al Sr. Ministro de H acienda A rd an áz , siendo Di
rector de Propiedades y Dereclios del Estado el Sr. Suarez 
Inclán, según ha dicho el periódico La Epoca en su núm ero 
de 11 de Junio del año corriente.

E l Sr. Se pondrá en conocimiento del señor
Ministro de H acienda lo que acaba de m anifestar S. S.

El Sr. Sware* leiclán: Yo debo m anifestar que me aso
rdo á la petición que acaba de hacer el Sr. Senador Royo, por- 
«fue como quiera que este asunto haya sido tratado por la 
prensa en él mes de Agosto, y que em los de esta índole desee 
yo siempre la luz, me he informado de que esos documentos 
que se reclam an existían en el mes de Agosto en la Dirección 
del raino.

Yo adopté precauciones que no son comunes cuando esos 
docum entos se en tregaron , pues se levantó un acta con todos 
ios caracteres de solemnidad necesarios; y á pesar de haber 
trascurrido  dos años desde que dejé de ser Director, esos do
cum entos se han custodiado con gran esmero por todos los que 
m e han sucedido en ese cargo. Deseo, pues, que vengan aquí 
p a ra  que se esclarezca la gestión del que fue entónces D irec
to r y la del Sr. Ardanaz, y se vea si hem os procedido con ac
tividad y celo en la persecución de esa denuncia.

E l Sr. Moyo: Debo m anifestar al Sr. Senador que acaba 
de hablar que yo no he hecho m ás que dar señas de unos do
cum entos á que se refiere La Epoca y pedir que vengan aquí, 
sin  ánim o de a lud ir á  nádie.

El Sr. M o o t e í s i n o : Me levanto á hacer una pregunta al 
Gobierno de S. M. en asunto sum am ente grave, y es el que se 
refiere á lo ocurrido ayer con una llam ada m anifestación pa
cífica. No voy aquí á exponer hechos que no he visto ni á re
ferir lo que he oido, ni siquiera á c itar lo que he leido; pero de 
todo ello resulta que se ha odterado la tranquilidad pública; 
ha sido desconocida la A utoridad m unicipal, y se duda de si 
las A utoridades han cumplido ó no con sus deberes.

Esto, señores, es m uy grave por lo mismo que de repetirse 
sem ejantes escenas se desacreditarla una de las conquistas 
modernas m ás apreciadas; y por lo tanto pregunto al Gobier
no, y creo que en esto le hago un favor, si las xVutoridades 
han  cumplido resueltam ente con su deber; si el Gobierno está 
dispuesto á hacer, como no lo dudo, que se cum pla la ley, y si 
los responsables han sido entregados ya á los Tribunales, no 
perm itiendo en lo que de su parte esté que vuelvan á repro
ducirse sem ejantes escenas.

E l Sr. M inistro de la Guerra: Sres. Senadores, debo p rin 
cip iar por decir que ayer en efecto tuvo lugar una m anifes
tación en Madrid, la que, como todos saben, no tenia  objeto 
alguno político, sino el único y exclusivo de hacer ver el d is
gusto con que se hablan recibido por una parte del comercio 
de Madrid ciertos im puestos municipales. La m anifestación 
m archó con el m ayor orden, atravesando las principales ca
lles de la capital, sin que nádie se alarm ase, ni la A utoridad 
tuv iera  que tom ar m edida alguna de precaución. Desfiló por 
delante de las Casas Consistoriales, y una parte de ella por 
delante del Gobierno civil; pero al llegar á cierto punto algu
nos individuos, no sé si de los m anifestantes ó de los que se 
agregaron á la m anifestación, prorum pieron en voces subver
sivas. Y aquí debo d e c ir , en honor de la sensatez del pueblo, 
que la m ayor parte de los m anifestantes se re tira ron  apresura
dam ente, quedando sólo aquellos que tenian interés en hacer 
una  manifestación contraria al órden público.

Pero lo cierto es que esta m anifestación de carácter subver
sivo no tenia tampoco grande im portancia, y  la A utoridad ci
v il de la provincia, que hasta entónces no habia adoptado dis
posición tilguna, pidió con urgencia al Capitán general que 
enviase cuatro com pañías, en tanto que se podian reninir al
gunas fuerzas de la Milicia nacional, que eran las que se creian 
m ás convenientes para m anteñer el órden; y el Capitán gene
ra l se apresuró en efecto á enviar alguna fu e rz a , que cuando 
llegó á las Casas Consistoriales encontró todo pacífico y tran 
quilo, retirándose á sus cuarteles, pues hab ia  ya llegado' una 
<^mmpañía de Milicia nacional y alguna fuerza de la G uardia 
eivi].

A ntes que llegara esta fuerza se arrojaron pedradas á  los 
individuos del A yuntam iento por algunos turbulentos, que fue
ron arrestados por la A utoridad, en núm ero de nueve ó de once. 
Un soldado áe uno de los regim ientos de la guarnición fué 
atropellado porque, en eum plim iento de sus deberes, no quiso 
acceder á las excitaciones que se le hacian, y la A utoridad pro
cede ya contra los que de ta l m anera se condujeron.

D urante toda la noche ha existido el m ayor órden, y Ja  Au
toridad  m ilitar dejó algunos Oficiales en varios cu a rte le s , sin 
disponer que fuerza alguna se pusiese sobre las arm as. Esto 
es cuanto por ahora puedo contestar al Sr. Senador, y creo que 
con esto quedará satisfecho el Senado.

E l Sr. M o i í f e s i n o : Doy las gracias al Sr. Ministro de la 
G uerra  por las explicaciones que se ha  servido dar á m i p re
gun ta  , que me felicito haber hecho para  tranqu ilizar los áni
m os alarm ados por las noticias exageradas sin duda que han 
corrido  hoy, y por la ocasión que daba de defender á las A uto
ridades m ilita r y civil de los ataques de que han  sido objeto 
por parte de algunos periódicos.

E l Sr. A l a m i o o » :  Después de las explicaciones dadas 
por el Sr. Ministro de la Guerra, sólo me resta decir que S. S. 
sabe perfectam ente los casos y momentos determ inados en que 
la  A utoridad m ilita r tiene que poner en acción sus facultades. 
Como este caso no ha  llegado , ha sido únicam ente la civil la 
que h a  entendido en ese asunto.

E l Sr. { H o o te » in o :  No me habia pasado por la m ente 
siqu iera  la A utoridad m ilitar al hab lar de las Autoridades. 
E ra  á las civiles á las que me referia, y deseaba saber si estas 
habian , en concepto del G obierno, cumplido con su deber.

E l S i\ B ia ®  M u i n te r o :  Con el deseo de que se aclare 
todo lo relativo á la desgraciada guerra  que se sostiene en Cuba, 
desearia, s ie n  ello no tiene inconveniente el Gobierno, que el 
S r. M inistro de la  G uerra trajese una nota de todas las bajas 
que han  ocurrido en nuestro ejército desde el principio de la 
gu erra  hasta  ahora, tanto en la tropa de línea que allí había 
«orno en los voluntarios que han  ido de aquí y en los de alia. 
Pero sobre todo, quisiera constasen en ese estado las bajas que 
en acciones de guerra  han tenido esos voluntarios de la Ha
bana, cuyo patriotism o tanto nos decantan ; y quisiera saber 
adem ás los servicios que han  prestado para concederles gra
cias y cruces, especialm ente creadas para  ellos, cuando yo no

conozco de estos m ás servicios que los prestados enviándonos 
aquí de m ala m anera nuestros Capitanes generales, haciendo 
que no se cum pla n inguna sentencia de los Tribunales, y ase
sinando indignuMnente á jóvenes im berbes, crimen que aun 
está sin castigo, y  por el cual yo pregunto al Gobierno si está 
dispuesto á tom ar alguna m edida para que sean castigados 
como merecen esos infam es asesinos, que armados rodearon 
á un bonjijo de guerra  como lobos ham brientos pidiéndole la 
cabeza de esas tristes víctim as.

E l Sr. Ministro de U l í r a i t a a r :  Deploro que S. S. se haya  
dejado llevar de su palabra y se haya olvidado de los deberes 
que tiene como Senador español.

Señores, es triste cosa lo que sucede en la cuestión de Cuba. 
Cuando están nuestros herm anos sacrificando sus vidas, sus 
haciendas y todo lo que puede sacrificar un hombre honrado 
para  m antener la integridad del territorio  de E spaña, todo el 
estím ulo que se les envía desde aquí son palabras como las 
del Sr. Diaz Quintero.

E p Cuba no ha sido nádie asesinado en los mom entos que 
S. S. dice. Es deplorable aquel suceso ; yo lo deploro más que 
nádie; lo he condenado con energía, y el Sr. Diaz Q uintero no 
debe olvidar que aquel infausto suceso, aquellas v íctim as no 
fueron asesinadas, porque fueron condenadas en cumplim iento 
de la sentencia dictada por un Consejo de guerra. Es sensible, 
es deplorable que hayan ocurrido excesos eq Cuba.

En una situación de guerra  ocurren sieMpre; pero el señor 
Diaz Quintero, que en toda ocasión tiene palabras como las de 
hoy para esos voluntarios de Cuba, so olvida de sus servicios 
y de las iniquidades é infam ias de los insurrectos de Cuba. ¿Qué 
habian de hacer los voluntarios m ás que defenderse? A ellos se 
debe en gran  parte el m antenim iento de la isla de C u b a ; que 
ciertam ente cuando la desastrosa insurrección de Y ara tuvo 
lugar, 7.000 soldados que tenia E spaña no podian haber dom i
nado aquella insurrección. A ellos se debe el que en estos 
momentos, cuando la situación económica era como la que se 
atravesaba en el mes de Agosto, cuando teníam os en circula
ción billetes por valor de bO millones de pesos; á ellos se debe, 
á los voluntarios de Cuba, que están dispuestos á sacrificarse 
por la p a tr ia , que esa situación económica- sea lo que es hoy.

Yo quisiera tener calm a: mis compañeros me lo aconsejan; 
pero no lo puedo rem ediar. Yo quisiera que no se oyera aquí 
m ás que la voz del patriotism o; yo quisiera que no fueran á 
Cuba m ás que medios para  poner térm ino á aquella insurrec
ción; y creo que palabras como las del Sr. Diaz Q u in te ro , lé - 
jos de ser elem entos para la paz, son un elem ento para  excitar 
las pasiones en aquella is la , y para  que tengan lugar, no su
cesos como los que han ocurrido, que esos no ocurrirán  en ade
lante, pero sí para  que puedan sobrevenir sucesos desgracia
dos ; y desde luego m antenerse una guerra  que hubiera  tenido 
ya térm ino sin cierto género de excitaciones de aquí.

El^Sr. Ministro de la  G w e r r a ; No tengo inconveniente 
ninguno en poner sobre la m esa las noticias que sobre el punto 
á que se ha referido el Sr. Diaz Quintero tiene el Gobierno, 
aun cuando no sean tan exactas como seria de desear por las 
dificultades que ofrece aquella g u e r r a ; y desde luego le anti
cipo á S. S. que los voluntcirios de Cuba han tenido m uchas y 
m uy considerables bajas, que siento las desconozca, así como 
tam bién los altos m erecim ientos de esos voluntarios y los 
grandes servicios que han prestado á la causa española. ¿Cree 
S. S. que no es un servicio grande é im portante el que han 
prestado, haciendo el servicio diario y comprometiéndose por 
espacio de cuatro  años á m antener la guarnición de la capital 
y de todos los puntos im portantes d é la  is la , abandonando sus 
intereses y  sacrificando una gran  parte de sus intereses? ¿Cree 
S. S. que esos voluntarios no han salido en batallones enteros 
á operaciones y em presas en donde no solam ente han sufrido 
grandes pérdidas en efectivo, sino que han entrado en com
bates que les han ocasionado m uchas bajas? Pues si todo esto 
es así, ¿cómo desconoce S. S. esos servicios que elevan mucho 
los m éritos y la reputación de aquella Milicia, haciéndola dig
na de la g ra titud  del país?

Sin esos voluntarios no hubiera podido sostenerse la guerra 
desde el principio, como se h a  sostenido, porque si el ejército 
hubiera  tenido que atender á la seguridad de la  H abana, de los 
fuertes y  otras poblaciones im portantes, su efectivo no hubiera  
contado"con suficiente núm ero de hom bres para sostener la 
guerra  en el campo.

S. S. parece ignorar que m uchas de las fuerzas de esa ,Mi
licia han salido de la H abana para dar guarniciones en el de
partam ento  occidental y p restar servicios m ás penosos, como 
en la línea del Júcaro, donde la Milicia ha  contribuido, no sólo 
con su dinero, sino con sus esfuerzos personales; y  estos son 
servicios que S. S. debia reconocer, y  m ás ante una Cám ara 
española, si es que el sentim iento de S. S. está al lado de la 
opinión pública en España.

E l Sr. Bia® Quintero: Tengo que rectificar un concepto 
equivocado del Sr. M inistro de la  G uerra , m anifestándole que 
ignoro por desgracia poco de lo que allí sucede, y  sé que los 
voluntarios han hecho sacrificios y  prestado servicios im por
tantes ; pero los de la Habana, esos que tienen siempre el pa
triotism o en la  boca, quisiera saber qué bajas han tenido en la 
guerra  y  cuántos han ido á  batirse con los insurrectos. ¿Son 
esos á quienes defiende el Sr. Ministro de la Guerra? Pues de 
esos que ahu llan  como lobos ham brientos en rededor del Con
sejo de guerra, de esos que arro jaron de la isla al Capitán ge
neral, son de los que yo quiero saber cuántos han  ido á der
ram ar su sangre por la causa de España. Y no puedo decir más 
en este instante, porque el reglam ento no me lo p e rm ite ; pero 
tiempo vendrá en que tratem os ám pliam ente esa cu estió n , y 
entónces sabremos lo que pasa en Cuba.

E'l Sr. M inistro de la Guerra: Ya he dicho á S. S. que los 
voluntarios de la H abana han salido m uchas veces á operacio
nes , y  que indudablem ente han sufrido grandes y dolorosas 
p é rd id a s ; pero S. S. confunde lastim osam ente la  institución 
con las fa lta s , ó si se quiere, el crim en de algunos de sus indi
viduos , oin pensar el respeto que merece una institución que 
allí está sosteniendo la bandera de E spaña, y  que está an i
m ada de sentim ientos nobles y  generosos y p a trió tico s, y  que 
al mismo tiempo que derram a su sangre, si es necesario , sa
crifica su dinero y está dispuesta á hacer toda clase de es
fuerzos. A dem ás, esa Milicia representa una fortuna, y  en los 
Gobiernos y países regidos constitucionalm ente se tiene m uy 
en cuenta la  fortuna pública.

E l Sr. Presidente: No habiendo más Sres. Senadores que 
d irijan  preguntas é interpelaciones, se procede á la discusión 
del dictám en de la comisión de actas que quedó sobre la mesa 
en la sesión anterior.

Leído dicho dictám en, fué aprobado sin debate alguno, 
quedando adm itidos y proclamados Senadores los Sres. D. Ma
nuel Lasala y  D. Juan  Ram ón Zorrilla, que ingresaron respec
tivam ente en las secciones y

E l Sr. Presidente: Orden del día p ara  m añana: Nom
bram iento del tercer V icepresidente en reem plazo del Sr. P as
tor y  demás asuntos pendientes.

Se levanta la  sesión.
E ran  las cinco y cinco m inutos.

CONGRESO DE LOS D2PUTAD0S-

P r e s i d e n c i a  d e l  S r. R i v e r o .

Extracto oficial de la sesión celebrada el lunes 7 de Octubre 
de 187^.

A bierta á las dos, y leida el acta de la anterior, fué apro
bada.

E l Sr. M alSiet: No hallándose presente ninguno de los 
Sres. Ministros, áeseo que la mesa trasm ita  al Gobierno la  
pregunta que pensaba hacerle sobre las providencias que haya 
podido adoptar con motivo de los sucesos de ayer, toda vez que 
en la G a c e t a  no aparece ninguna que pudiera satisfacer á  la  
Opinión pública. Sabido es de todos que, concluida la manifes
tación, se promovió un motin que duró algunas horas, sin que 
se adoptara disposición alguna.

E l Sr. P i*esfl€ ten te : Se pondrá en conocimiento del Go
bierno.

E l Sr. K o tc la i i :  También yo tenia que dirigir varias pre
guntas á los Sres. M inistros, todas ellas graves y alguna u r
gente; y como ninguno se halla en su banco, ruego á la m esa 
se sirva reservarm e la palabra p ara  cuando esto se verifique.

E l Sr. P r e s id e n te :  Se le reservará  á V. S.
E l Sr. M ata: He pedido la  pa lab ra , no para dirigir n in

guna p reg u n ta , sino para saber si en ausencia del Gobierno 
podia yo contestar á la deh Sr. Mathet.

E l Sr. P r e s i d e n t e :  No lo perm ite el reglamento.
El Sr. Mata: Ya lo sabia yo; pero quería hacer constar 

que si guardo silencio no es por falta de deseo de hablar.
E l Sr. € i s a : Q uisiera hacer una pregunta al Sr. Ministro 

de Hacienda; que espero que la m esa pondrá en su conoci
miento. Los cultivadores de naran ja  están alarm ados con el 
rum or de que se piensa en denunciar el Tratado de comercio 
que acerca de este fruto existe entre E spaña y F rancia .

E l Sr. P r e s i d e n t e :  Se pondrá en conocimiento del se
ñor Ministro.

E l Sr. U llo a :  Agradeceré á la mesa que ponga tam bién 
en noticia del Gobierno otra pregunta que voy á dirigirle en 
su ausencia, con lo cual tendrá lugar para m editar mejor la  
respuesta. Mi pregunta versa sobre la situación anóm ala en 
que hoy se encuentran los acogidos de Amorevieta, en v irtud  
de prom esas confirmadas por un decreto y por dos votaciones 
de las Cortes, que se ven presos y procesados como si tal con
venio existiera.

Deseo, pues, saber si el Gobierno está dispuesto á tom ar 
las medidas oportunas acerca de este asunto, ó á presentar un  
proyecto de ley si no se cree autorizado para o tra cosa.

E l Sr. P i ‘e s i d e i i t e : Se pondrá en conocimiento del Go
bierno la doble pregunta de S. S.

E l Sr. l ü a B a l : Ruego á la  mesa se sirva reservarm e el 
uso do la palabra para  cuando esté presente el Sr. Ministro de 
Hacienda con el fin de hacerle una pregunta.

E l Sr. P i ’e s i d e n t e : Se le reservará  á  V. S.
Se dió cuenta de una proposición para que la m ayor edad 

empiece á los SO años cumplidos, y  en su apoyo dijo
E l Sr. Baft'CoIomé Santamaría: .Ni el estado de la  

Cám ara es á propósito para que yo la moleste con largos dis
cursos, ni la opinión exige grandes esfuerzos para persuadirla 
de lo que ya hace tiempo que está convencida. La Cámara es
pera con ansiedad en trar en la p rim era discusión política y  
m ás im portante de todos los P arlam en tos, y la opinión públi
ca está convencida de la necesidad de lo que propongo. Seria 
por tanto  inú til una larga defensa del proyecto que acabais de 
oir. La m ayor edad se ha exagerado en nuestro país, y sólo se 
conserva ¡como una prueba de respeto á la legislación rom a
na que la estableció. Al fijarse en el proyecto que me he le
vantado á defender la m ayor edad á los £0 años , no se hace 
m ás que sentar una base, dejando á la comisión que exarnine 
el proyecto y compute la  m ayor edad para el sexo femenino. 
Creo que estas som eras indieaciones bastarán  para que el Con
greso se sirva adoptar el proyecto.

Así se hizo, anunciándose que pasaría  á las secciones para  
el nom bram iento de comisión.

Se dió cuenta de la renuncia que de sus respectivos cargos 
habia hecho la comisión perm anente de a c ta s , y en su apo
yo dijo

E l Sr. iS a u la í - e : L a comisión ha  creído que debia hacer 
esta renuncia en v ista  de la votación de la Cámara sobre el acta 
de V illacarrillo.

La comisión, respetando profundamente él acuerdo del Con
greso , no se considera con la fuerza m oral bastante para  aca
bar su cometido. Por este motivo ruego á la  C ám ara que se 
sirva adm itir esta renuncia.

E l Sr. P r e s i d e n t e :  Cuando se me presentó esta renuncia 
rogué que se re tira ra , porque es jurisprudencia  establecida por 
el Congreso el no aceptar la que puedan hacer las comisiones 
n i ninguno de sus individuos.

E n  este concepto, y  sin m ás discusión, ruego á la Cámara, 
se sirva no adm itir la  renuncia  de que ahora se tra ta .

E l Congreso, en efecto, acordó no adm itir la  renuncia de la 
comisión perm anente de actas.

Quedó enterada la Cám ara de que el Sr. Nuñez de Castro 
no podia asistir á la sesión por hallarse enfermo, y  de que la 
comisión m ista de Senadores y  Diputados que ha de nom brar 
los M inistros del T ribunal de Cuentas se habia constituido 
bajo la presidencia del Sr. Figuerola, nom brando V icepresi
dente al Sr. Marqués de Perales y  Secretario  al Sr. F ernan
dez Vázquez.

Pasó á la  comisión de actas la  credencial presentada en 
Secretaría por el Sr. Moret y  P rendergast, electo Diputado por 
el distrito de Mayagüez.

ORDEN DEL DIA.

Contestación al discurso de la Corona.

Se leyó dicho dictám en y cuatro enmiendas de los señores 
Ulloa, Orense, Jove y H évia y Garrido, m anifestándose por el 
Sr. Presidente que la mesa, de acuerdo con la comisión de 
mensaje, hab ia  convenido en que las dos enmiendas^ que m ás 
se separaban del dictám en eran las de los S res. G arrido y Jove 
y  Hévia.

Se leyó la del Sr. Garrido, concediéndole el Sr. Presidente 
la  palabra para  que la apoyara; pero habiendo suplicado á la  
mesa que se diera la preferencia á la del Sr. Jove y H évia 
por hallarse algo indispuesto en su salud, se leyó en efecto la 
de dicho señor, y en su apoyo dijo

El Sr. J o v e  y  H é '^ i a  : Sres. D ipu tados, estáis condena
dos hoy á ejercitar la gran v irtu d  de la p ac ienc ia , tanto por
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ser yo quien h a b lo , como porque cuando esperábais oir la  voz 
de la dem ocracia, os va á m olestar un  obcecado doctrinario, á 
quien unos oirán con desden y otros con lástim a. La Cám ara 
sabe que al leer el d ictam en, no pudiendo contener la pasión 
política que á todos suele domii^árnOí?.’ pedí la palabra, que cedí 
luego en la combinación de turnos, encargándom e de sostener 
la  enmienda que con otros dignísim os nrniado.

Yo, señores, pertenezco á la escuela de los qud resig
nan ni se sublevan, dilem a que nos propuso aquí un  iiisigno 
orador; y ninguno de cuyos extremos acepto, declarándom e 
partidario  de la discusión. Defiendo la M onarquía tradicional 
sin los compromisos ni las glorias de la  participación del po
der, y me he apegado más á esos principios desde que los veo 
en in justa desgracia. ¿ Qué encuentro en p rim er térm ino en 
el dictam en cuya discusión empieza en este m om ento? Una 
afirmación llevada á la exageración , puesto que no os conten
táis con hablar de vuestra legitim idad, sino que añadís que es 
la  única, y que el asentim iento de los pueblos está consignado 
en solemnes protestas.

De modo que si yo probase que esa legitim idad, léjos de ser 
la única no es uiTiguna, y  que esas protestas no ex isten , ese 
párrafo^ hap ría  caido por su base. Hay, señ o res , dos clases de 
iegitiyaidades: una que arrancando de las entrañas de la so
ciedad se h a  llamado tradicional y no rechaza ningún progre
so n i n inguna libertad ; o tra que nace del ind iv iduo , p reten
diéndose que la sum a de voluntades forme la legitim idad que 
se h a  llam ado plebiscitaria. E sta  ú ltim a es la que habéis que
rido establecer, ñero sin adoptar el m ejor medio de buscarla.

Yo no soy partidario  de esa legitim idad , porque no sirve 
más que para  destru ir lo mismo que se construye, y los pue
blos no existen para estar siem pre en la continua lucha, en pe
ríodos constituyentes perpétuos. Las sociedades nacen para  
algo y m ás que para  estar en perpétua batalla.

P or eso prefiero un Trono asentado sobre la tradición, indis
cu tib le , hereditario  de verdad , que esté por encim a de todas 
las pasiones políticas y  que sea el punto de apoyo sobre que 
descanse la sociedad. No es esto lo que vosotros habéis esta
blecido, como lo indica el m ensaje que se discute, y  q u e , léjos 
de ser un  acto de cortesía, es un  compendio de todos ios pro
yectos que os proponéis aprobar, con un  lenguaje dogmático 
impropio é im practicable en política.

Dicho se está que si yo no adm ito el plebiscito por las ra 
zones que dejo indicadas, tampoco puedo aceptarle por sus in 
consecuencias. Todos sabéis cómo fuá sorprendido el reino de 
K ápo les; se quiso sancionar aquel hecho por medio del ple
biscito, y  uno solo que se atrevió á votar en contra fué m ate
rialm ente cosido á puñaladas. Y sin embargo ese resultado se 
ha visto después desmentido en las últim as elecciones m u n i
cipales, donde han obtenido m ayoría los que hubieran  votado 
en contra en el plebiscito si hubiesen tenido libertad  suficiente 
para  ello. E n  F rancia , ya  sabemos todos lo que h a  ocurrido 
con el plebiscito, y en E spaña nos hacen su apología recientes 
ejemplos.

No arranca el coronam iento de vuestro edificio del derecho 
p leb isc itario ; vosotros no le quisisteis tampoco n i le recono
céis, pues el P residente de la C ám ara nos dijo que la lógica 
de los tiempos es superior á él.

¿ E n  qué fundáis vuestra  legitimidad? ¿En el derecho r e 
volucionario? Tampoco puede ser esto, porque la p rim era  A u
toridad de la revolución fué la Jun ta  de M adrid , por sí cons
titu ida  , y que se negó á entregar el poder á otra elegida por 
sufragio universal. Y como de aque]la nació el G-obierno P ro 
v is io n a l, faltó todo, hasta  experiencia legal á la revolución. 
¿En qué documento revolucionario se halla establecida ni anun 
ciada la legitim idad de que habíais en el párrafo prim ero? Ni 
en el manifiesto de 12 de Noviembre ni en la convocatoria de 
las Córtes Constituyentes veo yo que se hable nada de la casa 
de Saboya....

E l Sr. V i c e p r e s i d e B i t e : Debo advertir á V. S. que no 
tiene para qué ocuparse en nada de la casa de Saboya.

E l Sr. « ío v e  y  M é v i a  : Decia que la legitim idad de eso de 
que habíais en el párrafo prim ero no arranca  de ninguno de 
los hechos ni documentos de la revo luc ión , pues nada se dice 
de esto, ni en el manifiesto de 12 de N oviem bre, n r en la con
vocatoria , ni en el discurso de apertura  de las Córtes Consti- 
yentes.

No teniendo n inguna de estas legitim idades, ¿tendrá vues
tra  obra la legitim idad parlam entaria? S eñ o res , recuerdo que 
habiéndole preguntado á iin  distinguido orador qué Se hubiera  
hecho si hubiera venido aquí una C ám ara an tid inás tica , con
testó que enviarla á paseo; es, d e c ir , envic^r á paseo la leg iti
m idad parlam entaria.

Tampoco, p u e s , reconocéis la legitim idad parlam entaria; y 
lo que habéis hecho ha sido consignar una sum a de derechos 
im practicables en una Constitución que teneis que violar á 
cada paso. Recienteniente ha. tenido lugar una m anifestación 
cuyos abusos son censurados por los periódicos, y alguno m uy 
ra d ic a l; parece como que reniega ya de esos derechos que lla 
m áis ilegislables.

Sé bien que hay entidades que no pueden ver objeto ni 
sujeto de responsabilidad; es decir, que políticam ente h a 
blando, son completam ente inocentes; pero por lo mismo creo 
que esas entidades no deben tener, política personal: esta po
d rá existir con un Felipe II ó con un Napoleón; pero no con 
aquello que vosotros habéis querido que sea la menor cantidad 
posible, siendo las menores las negativas, y á quien todos le 
echan en cara lo que han hecho por él. Sin duda por esto de
cía un distinguido Diputado en las Córtes de 1854: no tocareis 
una  d inastía  sin que se conmueva la M onarquía, como no se 
puede tocar la M onarquía constitucional sin que padezca la li
bertad. Por eso esas entidades no pueden constitu ir un Go
bierno estable; y suceden con ellos fenóm enos, como Cámaras 
con las cuales los partidos no pueden tu rn a r en el poder, y se 
form an Gabinetes que se llam an el GaMnete del miedo , y su
cede lo que ahora está sucediendo, en que no sé yo cómo se 
reem plazaría el Gabinete actual. Aquí la inteligencia puede 
decirse que existe en el grupo cim brio , pero no cuenta con el 
riámero, y el grupo que cuenta con ese núm ero no tiene razón 
de ser dentro de la órbita revolucionaria.

Todo lo que se hizo nos debió conducir á la república, que 
no creo, como muchos, la forma de Gobierno del porvenir, sino 
la del pasado, la de ios pueblos primitivos, porque una vez 
adelantados sim plifican su organización y no ejercen constan
tem ente la soberanía. Yo no tem erla á la república cuando el 
país diese m uestras de quererla de veras, ni dejarla de se rv ir
la  conservando mis convicciones y mis potextos para que se 
hiciese el ensayo, aunque en puestos no retribuidos, para evi
ta r  toda maledicencia, y hallándose á su frente hom bres de las 
a ltísim as condiciones de lo s . Sres. P í y Margal!, F igueras, 
Orense y Castelar; pero después vendrían los Sres. Garrido y 
N avarrete con sus amigos, y a rro jarían  á estos distinguidos 
Jefes, como detrás de los Sres. G arrido y N avarrete vendría 
el Sr. P aul y Angulo, y después el cáos y la desorganización.

Creo haber demostrado en esta p rim era  parte de mi dis
curso que vuestra  legitimidad ni es única, n i ninguna.

Paso ahora á hablar de las protestas de unión entre el 
pueblo y el Trono; y me bastará  citaros un ejemplo recordán
doos que hoy es aniversario  de la reunión de la A sam blea le

gislativa de F ranc ia  en 4791. Tam bién allí se dijo que se iba á 
establecer la  unión entre el Trono y el p u eb lo , y  ya sabéis sin 
embargo lo que sucedió.

P a ra  hab lar de las protestas hechas en favor de lo que se 
refiere al párrafo p rim ero , tampoco tengo que recordar más 
que un viaje célebre, en el que los representantes d é lo s  pue
blos, los Alcaldes, saludaban á eso que llam áis única legitim i- 
dc?d de la  m anera que todo el mundo sabe, y se desm entía, 
aunqpe con dolor, la  hospitalidad española por considerarlo 
deber político y nacional. Y os recordaré tam bién que en una 
provincia que por su fidelidad y valor, y por ser cuna de la Mo- 
narquid  • m ereció dar nom bre al heredero de la  C orona, se 
quiso que vinmdfi ^ saludar al P ríncipe de Saboya una comi
sión de la D iputación pyovincial, y aquella co rporación , nom 
brada al calor de la revoludieii j contesto con un  no Jiá lugar á 
deliberar. E stas son las protestad en favor dé i6 qllé CGhSij'lie' 
el párrafo prim ero del dictám en. No establecisteis la unión, 
sino el divorcio entre el pueblo y el Trono.

T erm inada esta parte verdaderam ente política, voy á la 
segunda.

L a segunda se refiere á la política in ternacional, sobre la 
cual dice la comisión que se complace de las m uestras de apre
cio que E spaña recibe de todas las naciones. Yo tam bién me 
complazco de ello, porque cuando el in terés colectivo del país 
está de por medio soy siem pre m inisterial. Pero ¿cuál es el 
estado in ternacional de Europa? Es un estado de duda y de 
vacilación; parece que no hay  más política que la del ind iv i
dualism o; esa política que ha  consentido el despojo de Roma; 
esa política que consintió que se echasen suertes sobre las 
vestiduras de la  F rancia , haciendo aun hoy  m ism o se presen
cie con im pasibilidad la em igración heroica de los hijos de la 
A lsacia y Lorena, que prefieren la pobreza al cambio de na
cionalidad. R einando esta política in ternacional, que tanto se 
parece á la  in terio r de la  revolución de Setiem bre, no es ex
traño que se reconozcan y festejen. Pero al pasar á ciertos de
talles, empiezo por lam entarm e de que sólo se halle en el ban 
co del Gobierno m i particu lar amigo el S r. M inistro de F o
mento, porque tenia que d irig ir algunas preguntas al de Estado.

Todos los que se ocupan de política saben que no hace m u
cho tiempo hemos recibido un agravio de laRepuiblica de Ve
nezuela, Este agravio no ha debido tener rep a rac ió n , porque 
si la  hubiera  tenido parecía n a tu ra l que se hub iera  dicho algo 
en el discurso de la Corona. Tam bién sabéis todos que de los 
puertos de los Estados-U nidos salen expediciones de filibuste
ros organizados por agentes extranjeros que, ejerciendo el más 
vil de los oficios, van á llevar la guerra  á un país extraño. Pues 
bien : ni siquiera ha dicho el Gobierno si son vigilados esos 
p u e rto s ; ni siquiera ha dicho si serán reparadas las personas 
que á consecuencia de esos hechos han padecido. Yo desearía 
que el Gobierno dijera  algo sobre esto, ya  que en el Congreso 
reciente de G inebra se h a  sentado el principio de la reparación.

N ada diré sobre el abandono de una parte del territo rio , 
por que,espero hacer las observaciones necesarias cuando el 
proyecto referente á esto se d is c u ta ; pero desearla saber si en 
el M inisterio de Estado se han  hecho todos los estudios nece
sarios á fin de asegurarse de que después del abandono no 
vendrá una  tercera  Potencia á levan tar allí su bandera como 
centinela contra nosotros.

F inalm ente, desearía tam bién saber si por los ilustrados 
empleados del M inisterio de Estado y por el M inistro que está 
á la  cabeza se ha estudiado con detención el resultado que 
puede tener el establecim iento en el puerto de Bilbao de un 
derecho de peaje con carácter de perpetuidad, concedido á una 
sociedad inglesa.

Voy á en tra r en la tercera parte de m i enmienda, que se 
refiere á cosas relacionadas con la religión, es decir, con ver
dades reveladas y eternas; y espero, Sres. Diputados, que seáis 
tolerantes conmigo, porque aquí debe haber personas que ten - 
gmi puntos de v ista  com pletam ente opuestos al mío. La re li
gión, señores, no puede considerarse como un servicio; es algo 
más; es el m ayor de los elem entos de sociabilidad, y no puede 
el hom bre desprenderse jam ás de él. Pues bien: en el dictám en 
parece que está considerada la religión como un servicio, por 
ejemplo, el de alum brado y serenos.

¿En qué se fundan las esperanzas de que las relaciones con 
R om a se consoliden? Al abrirse el prim er Congreso ordinario  
áe la revolución se nos dijo que estas relaciones se establece
rían  m uy pronto. Al abrirse el segundo Congreso, sólo se afir
mó que no se harían e s e r a r  mucho; y  en el tercero, que ha  
sido un verdadero lasciati ogne speranza  para  los católicos, no 
sólo se dice que todo lo que se hizo contra la Iglesia ha estado 
bien jnecho, sino que se declara la im posibilidad de que las 
relaciones se restablezcan, porque no se quiere ceder en nada, 
y se pretende que la L^'C^ía acceda en todo.

Esto resu ltará  tamb en de las leyes que se han presentado, 
las cuales vais desde luego á prejuzgar como otros m uchos, 
com prom etiéndoos y haciendo inú til su discusión si aprobáis 
este párrafo del m ensaje. El Sr. M inistro de G racia y Justic ia  
nos hab la  en el preám bulo de atribuciones po lítico-adm in is
tra tivas y de otras exclusivam ente religiosas de la Iglesia ; y 
dentro de esas atribuciones religiosas estableció, para que la 
Iglesia pueda obrar con independencia, sus medios de susten
tación, olvidándose de la h is to ria  y de la ju s tic ia , porque no 
es sólo un medio indispensable de sustentación lo que á la 
Iglesia debemos; es, señores, una gran  reparación de lo que se 
la  usurpó.

No basta decir que la Iglesia perdió sus atribuciones po líti
cas y adm inistrativas , negarle una  reparación y quitarle  e’  ̂
equivalente de lo que constituía su propiedad. É sto seria 1 ^
mismo que si un socialista dijese á un  gran  capitalista cuy 
necesidades dism inuyesen: «Ahora ya  no necesitas tanto; qi 
date con lo necesário para vivir, y dám e á m í lo demás.» F 
ta  ahora nunca se ha negado la indem nización : sólo se h 
hecho cam biar de form.a á la p rop iedad ; pero ahora se a rre 
bata á la Iglesia com pletam ente hasta  la compensación 
propiedad.

Cierto que arrojáis la  carga á los pueblos; pero si cr geis ciue 
los pueblos podrán pagar al clero, yo os digo que estr ^n
error. ¿No veis que íos pueblos están tan  empobre^ 
no pueden pagar ni á los Maestros, ni á los Secr .gtarios de 
A yuntam ientos, ni á n inguna de las personas que 
nicipios dependen? ¿Cómo queréis que paguen al cjgpo? A de
más, no son ciertos los medios de acción que al p̂  ̂ 'onnppl
deis á los pueblos para crear arb itrios, y donde Que sé
tra ta  de crearlos se levanta una protesta de los ripuin c-n
tisfaeerlos, porque habéis concedido tales dere í  v tales li
bertades, que hacen im posible toda adm inistr

No abandonéis el gran  principio religioso ^ esclavieeis á 
la Iglesia, que dio la libertad al m undo; po- ’ p.
que nos encontram os no queda m ás p rin o  N lo
sociedad que la  religión del Crucificado ó f,

A gradecerla al Sr. P residente que me perm itiera  cinco m i-

la sesión por breves
ñutos de descanso.

E l Sr. Pr«esM ejsiiíe: Se suspende 
momentos.

Pasados 40 m inutos dijo
El Sr. J o v e  y  H é y i a :  Voy á e f^^es. Diputados, .ti

la  parte m as triste  de mi discurso; e- refiero a la cues-

tion de Hacienda, siem pre en desgracia en España, y  hoy m ás 
que nunca. ¿Qué ha hecho la revolución por la Hacienda? 
Veamos cuál era el estado rentístico  del país ántes de la revo
lución, y cuál es el estado en que hoy se encuentra. En 4866, 
según un trabajo  llevado á cabo por el Sr. Alonso M artínez, 
habia en la Hacienda 4.000 m illones de ac tiv o : hoy no sé si 
existe algo. Teníam os ántes un déficit de 300 á 400 m illones, 
que yo co m b a tía ; y  hoy nos contentam os cuando saldam os el 
presupuesto con un déficit de 4.000 m illo n es : el in terés de la  
Deuda flotante e ra , como térm ino m edio, de un  10 por 400; 
hoy el actual M inistro de H acienda nos ha dicho que es de 47 
y  ̂medio. Todos sabéis cómo estaban ántes nuestros valores y  
cómo están hoy. Pues en aquella época un orador de la opo
sición decia al ilustre General O’Donnell que era loco todo 
aquel que quería usar del crédito sin tener c réd ito ; y este m is
mo orador, elevado después por la revolución á M inistro de 
H acienda, usó del crédito de aquella m anera que él mismo ca
lificaba de locura. Este o rad o r, señ o res , era el Sr. F iguerola, 
el M inistro de Hacienda m ás m arcado de la revolución. U na 
base segura de buena adm inistración es la  discusión y vo ta
ción de los presupuestos. ¿Cuándo habéis votado los p resu 
puestos desde la revolución acá? No sólo no los habéis d iscu
tido y votado, sino que habéis violado en otros puntos la ley 
constitucional y  las leyes m ism as que vosotros habéis creado. 
Habéis violado el art. 403 de la Constitución, que dice así: 
(Leyó.)

Y  por medio d>o unas que queréis llam ar operaciones del 
Tesoro, habéis hecho verdaderos em préstitos que ahora tr'^tais . 
de legalizar con los proyectos presentados: el a rt. 404-de ’ 
Constitución dice «que no se h a rá  n ingún em préstito sin f
se voten al m ism o tiempo los recursos necesarios para  p 
sus intereses;» y vosotros no habéis cumplido con esta e' 
cion. . '

R ecientem ente se han leído aquí los proyectos de  ̂^g e ien d a  
estableciendo reform as, de las cuales unas vienen ir  
los presupuestos y otras en leyes especiales. V arir D iputados
hicim os observar que estas leyes especiales debí pasar á la
comisión de presupuestos; y á pesar de la opini con traria  de 
m uchos Sres D iputados, hubo por fo rtuna m 
comisiones personas que pensaban de este m^ entre las cua- 
les estaba el Sr. P í y  M argall, y pudim or  ̂ ponse^uir nuestro 
deseo. Pero sin duda alguna se quería proyectos
como m ás difíciles, se despacharan desd' ^ 
decirlo asi, prejuzgada la cuestión.

Habéis infringido tam bién h} iey ' Contabilidad en su a r 
ticulo 38, que dice a s i : (LeUyo^) V m anera la Deuda flo
tante, que solo podía Ilegal a j  m illones de pesetas, se h a  
aum entado en m as de 80 mülon^  ̂ Córtes es
pañolas , obligadas a m ira r po intereses de los pueblos,
pondrán coto a estos desm exigiendo la responsabili
dad a quien la tenga , que jm uchas veces quedan sin correc
ción cosas que la mereí^^gj,!.^^^^ Aquí se ha visto condenado un 
convenio celebrado g| ggpgg jg  P arís, y sin embargo no 
se ha puesto coii Xccion ni ngiina ; ántes bien ese mismo Banco, 
enm ascarado con otro nc anbre, se presenta á hacer operacio
nes de crédito con el G obierno, y se le van á entregar todos 
lofi valores representativ  os del suelo de la patria. En o tra ope
ración que se hizo sob re las m inas de A lm adén ha salido el 
Gobierno perjudicado, según cálculos de un distinguido Inge
niero, en 800 m illones de re a le s ; de m anera que, al paso que 
vam os, entreg’arem os ¿ los extranjeros todos los valores que 
constituyen el suelo y gi subsuelo 'de  nuestra  patria. No nos 
falta m ás que cntreg arles el aire que respiram os.

Y no es,̂  señores  ̂ qpg yo no desee que se creen institucio
nes de crédito; al c o n tra r io , deseo que se cstab!oz(‘an, pero no 
quiero que se veng a aquí con un Banco determinado,  como si 
no hubiera  otros ,t Jaricos y otros capitalistas en (d mundo (pie 
pudieran  ofrecer condiciones m ás ventajosas. Y si á esto aña
dimos que el Ba~ gco ha  exigido que la entrega de esos valores 
sea para  responí ¿gĵ . ¿g} pago de los intereses de la D euda, en
tonces me sient bgrido en mi orgullo de español, poniuc no 
se cree en nucí ^tra honra  y se exige una prenda, como se exige 
á los pródigos cuando se cree que no son capaces de pagar sus 
deudas.

Ya sé yo, y  ggto me consuela, que en la comisión hay el 
pensam iento ¿g quitar á esta ley la parte exclusiva que tiene; 
pero ¿estaÍF  ̂ seguros que se h ará  el arreglo de la Deuda? Un 
Gobierno p ,revisor hub iera  tratado prim ero con los acreedores 
y después ^os hub iera  presentado el arreglo. No liabiendose 
hecho así  ̂ gg probable que sea este un trabajo iniitil despuc.- 
de haber ^os expuesto á la vergüenza de todo ei mundo.  Y si 
este pro ygcto sirviese para  legalizar cmia-cslilos hechos,  yo 
debo de .gjj. q-Qg gl proyecto, sobre ser perjudicial, es subrepticio,

Los  ̂ niales do la Hacienda han hecho que los Gobiernos 
sólo p gnsaran en saldar el déficit, y yo creo que hubieran h c- 
cho r agjor en red u c irlo s  gastos. Jam ás ha  pasado de 1?.000 m i- 
llopr ,g q̂ ĝ gj-ĵ  E spaña se ha  podido recaudar, y la prudencia 

;e que los gastos se acomoden á los ingresos.
T ratando yo de averiguar lo que sucedia en muestras an - 

L? ;uas Córtes cuando se pedían recursos ex trao rd inarios , me 
L' a encontrado, y la tengo aquí, con una contestación dada ])or 
y m Procurador de las Córtes españolas en io03. R einaba F e 

lipe II: la H acienda se hallaba en un estado parecido al que hoy 
tiene; pero por causa de gloriosas guerras: el Rey, en su pro- 
posiciooi, que era lo que hoy llam aríam os discurso de la Corona, 
dijo á los Procuradores que no le bastaban  los recursos que 
tenia  y que necesitaba que se le aum entaran; y entonces aque
llos P rocuradores por boca de Juan de Santo Domingo, rep re
sentante de Búrgos, dijeron «que el Reino está tan  trabajado 
y necesitado, que el servicio que se le podría hacer será m uy 
corto.» U na contestación m uy parecida debería dar la comisión 
de mensaje, en vez de aprobar com pletam ente todo lo presen
tado en medio de un optim ism o que sienta m uy mal con el 
estado de la Hacienda, y que verán  con verdadera tristeza los 
acreedores del Estado que no han  cobrado sus créditos.

E xam inado ya el estado de la Hacienda, voy á p a s a r |á  otro 
punto. Dice la comisión en el párrafo 44 del dictám en 
que ciertas disposiciones relativas á cargas irredim ibles ser'ú't 
aprobadas con satisfacción por las Górtes; y debe advertir que 
estos compromisos que afectan á discusiones que han  de ve
n ir no deben contraerse. Si esto se refiere á los foros y sub- 
foros de Galicia, y á la rabasa m orta  de Cataluña, yo debo de
cir que estos contratos celebrados al am paro de leyes no pue
den a lterarse en su esencia sin in justic ia  notoria.

De propósito no he querido tocar el punto referente á re
form as en nuestras A n til la s , porque creo peligroso h ab la r de 
estas cosas en m om entos de g u e rra , de excitación y  de ódios 
políticos. Además , me consuela la c ircunstancia de que no 
pueden otorgarse ciertas libertades como los filibusteros de
sean, porque un artícu lo  de la Constitución dice que esas l i
bertades se aplicarán  con las modificaciones que se crean ne
cesarias.

A lgunas observaciones me perm itiré is hacer sobre lo que 
vosotros llam áis el coronam iento de la m oderna ju risp ruden
cia , sobre el Jurado. No niego que el Jurado puede ser un cri
terio  de justic ia  para  ios pueblos que no han  conocido otra 
c o s a ; pero los pueblos del derecho rom ano y del respeto á la 
toga se avienen m al con él. Yo he tenido que in te rv en ir, de
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fendiendo á m is compatriotas, en m uchas causas falladas por 
Jurados; sé los móviles .que se ponen en juego para  inclinar 
los corazones á la clemencia, y os aseguro que en todas partes 
lie visto aparecer el Jurado como una m áquina absolutoria, 
ta l como apareció en España cuando estuvo establecido para  
delitos políticos.

Hoy, cuando no existe, ó por lo ménos se dice que no existe, 
el sistem a preventivo, es m enester dar gran  fuerza al rep resi
vo, y el país no está para entregar la ju stic ia  en m anos de las 
m uchedum bres. E l criterio del hom bre que conoce la ciencia 
de la ju risprudencia no puede ser sustituido por el criterio  
del capricho, y tal vez por el criterio  de la participación en el 
crim en. Sé que algunas naciones han  adoptado esta in s titu 
ción; sé que en otras arranea de antiguos tiempos.

Acaso me diréis que estas observaciones llegan tarde, po r
que pronto va á ser establecido el Jurado en ciertas regiones 
que llam areis privilegiadas. Yo no tengo la culpa de esto; por 
lo demás, si en este punto pudiera pedir votación nom inal, 
habrían  de votar conmigo m uchos individuos de la m ayoría, 
puesto que así me lo han asegurado. Diréis que sólo versará  
sobre los heehos ; pero para conocer los hechos se necesita 
tam bién criterio  científico.

Tam bién pedimos en nuestra enm ienda que se suprim a el 
párrafo 16, que es el relativo á la ley presentada sobre el cle
ro. Después de lo que he manifestado y a , sólo os diré que, tal 
como presentáis esa ley, dejais de cum plir el art. %i de la Cons
titución.

Pedim os igualm ente la supresión del párrafo 19, que tra ta  
de la ley del servicio m ilitar, porque esa ley es incom pleta y 
deja subsistentes todos los privilegios que se pretende abolir. 
Y si no, decidme vosotros, señores republicanos: ¿no es ver
dad que no es el sorteo el que os incom oda? ¿No es verdad 
que es el servicio m ilitar forzoso? A hora bien: ¿desaparece por 
esa ley el servicio forzoso? No: al contrario, se extiende á to
dos ios ciudadanos-; y si ántes se libraban algunos, hoy no se 
lib ra rá  nádie de é l ; y si ántes habia quien in terrum pia  su car
re ra  por algunos añ o s , hoy van á in terrum pirla  todos. Luego 
teneis obligación de com batir hoy con m ás fuerza que ayer la 
ley que el Gobierno os ha presentado.

Respecto de los privilegios que se establecen p a ra la  riqueza 
con el cambio de núm ero, según vosotros, quedan subsistentes; 
y  además ahora herís el principio de aquellos que vo lun
tariam ente quieren servir por otros. Me diréis que á estos 
les queda la facultad de en tra r en el servicio por medio de los 
prem ios establecidos por el Gobierno; pero yo os diré que esto 
nádie lo quiere, porque se ve que el Gobierno no cumple sus 
compromisos tem term inantem ente como debe cumplirlos. 
Además de que no es lo mismo el servicio para los que están 
acostum brados á ciertas comodidades, que el servicio será un 
verdadero tormento, como para los que en él m ejoran su posi
ción. Pero así y todo, los privilegios para la riqueza quedan, 
porque decís que aquel qw,e du ran te  un año pueda costear sus 
gastos se le rebaja el tiempo del servicio.

El sorteo queda siempre, porque á la o p e ra d 'n  de ninneros 
que se hacia ántes se sustituye la  suerte de haber nacido en 
un mes ó en otro.

Ahora os pregunto: ¿por qué recu rrís  á eso? Porque teneis 
necesidad del ejército. De este lado de la Cám ara se os dice 
que arm éis al pueblo, y á esto contesta el Sr. Ministro de la 
G uerra que seria arm ar á los enemigos de la revolución. ¿En 
qué quedamos? ¿Pues no decia uno de vuestros hom bres más 
notables, el de más autoridad entre vosotros, que encerrando 
el ejército en los cuarteles seria fácil vuestra  dominación? 
¿Pues por qué no recu rrís  al pueblo armado? Por la  razón que 
ha expresado el Sr. M inistro de la Guerra.

No quiero hablar del modo que ha sido tratado el ejército, 
el cual ha recurrido á ese expediente, en el cual 7.000 Jefes y 
Oficiales piden la revisión de las hojas de servicio. Yo quisie
ra que el principio del honor y del deber fuera el único que 
im perara en el ejército ; pero no sé qué principio de honor ni 
de deber puede im perar cuando sólo se le piden servicios re
volucionarios, y se tiene el derecho de decir al M inistro que 
ios pide: «Tengo el servicio de haber sido perseguido en tiem 
pos en que S. S. era contrario á los principios que proclam a 
la revolución.»

Pedimos tam bién la supresión del párrafo SO, referente á 
las m atrículas de mar. Señores, es uno de los problem as más 
difíciles de la A dm inistración y que más ha preocupado á los 
pueblos modernos. Yo he de pedir que se estudie mucho. Algo 
habian  hecho los Gobiernos anteriores para am inorar los rigo
res de este se rv ic io ; se hab ia  quitado la segunda cam paña y 
la  necesidad de licencias para  em barcarse después de la p r i
mera. A hora queréis hacerlo desaparecer; pues yo os citaré 
una autoridad grande para voso tros, al General Topete, que 
contestando á un Diputado que pedia la  desaparición de las 
me tríenlas de m ar dijo que con esa desaparición el sqrvicio 
quedarla de tal modo que no seria él quien m ontara  el Cabo 
de Hornos. Yo, con la autoridad que me da la razón del ofi
cio que he desempeñado, digo que no doria yo quien sin ellas 
tripulase un buque en el extranjero.

La ú ltim a modificaciím que proponemos es re la tiva al 
párrafo S i en la cuestión de montes. Dice el párrafo: {Leyó,) 
E l d iscu rso , descendiendo á minuciosidades, hablaba de leyes 
de m inas y de m ontes, y al hab lar de montes calificó la legis
lación actual de inm oral y socialista. La comisión no acepta esta 
calificación, puesto que no la h a  repetido , y  por tanto diré á 
la  comisión que acepte el párrafo que he p resen tad o , pues
to que sólo tra ta  de dejar á salvo la propiedad de los pue
blos , la única que les q u ed a ; pues aun cuando el Estado se 
apoderó de los bienes de los M unicipios, ofreciéndoles re 
tribución y abonarles el 80 por 100 de P ro p io s , el resultado 
ha  sido que tienen poca esperanza de adquirir nada. Estos pue
blos ten ian  participaciones en ciertos m o n te s , y ahora parece 
que el Gobierno se la va á qu itar; y hay  pueblos , señores, 
que no podrán existir por los rigores del frió si se les quita 
este recurso , y se va á cometer un despojo condenando á esos, 
pueblos á m uerte , porque los necesitan para  su existencia.

Hay adem ás o tra  razón para que esto no se haga, y es que 
si entregáis esos m ontes á la especulación privada, inm ediata
m ente desaparecerán; y todos ios hom bres entendidos en la 
m ateria  están acordes en que para las condiciones físicas del 
suelo será un grave m al que los montes desaparezcan, puesto 
que purifican el aire y atraen  las aguas.

Creo haber dem ostrado que eso que con tanto entusiasm o 
llam áis única legitim idad no tiene apoyo en ningún principio 
de legalidad, y que en lugar de un ión  establecisteis divorcio 
en tre el Trono y el pueblo.

Creo haber dem ostrado que nuestra  política internacional 
tiene grandes descuidos. Creo haber dem ostrado el espíritu de 
hostilidad que en todos vuestros actos hay  contra la  Iglesia de 
Jesucristo; hacéis imposible toda avenencia. Creo haber de
m ostrado que sois un azote para  nuestra  Hacienda, y  que en 
ella habéis violado las leyes. Creo ,que los párrafos que he pe
dido desaparezcan deben desaparecer por las consideraciones 
que he expuesto. A hora escuchad este pobre consejo: no obréis 
como políticos exclusivam ente entusiastas de los principios 
revolucionarios; obrad como hom bres de conciencia.

A ñadiré, para  concluir, que la  M onarquía tradicional espa

ñola, que tiene su origen encarnado en la historia, es la  base 
sobre la que se puede lev an ta r y reconstru ir nuestra sociedad; 
y  que esta base es la legitim idad del R ey y señor na tu ra l y 
constitucional, cuyos derechos sostenem os en estos bancos.

E l Sr. i^^avarrete: Molestarvé m uy poco á la Cámara. Se
gún me han m anifestado mis amigvos, el Sr. Jove 'y  Hévia, des
pués de d irigir algunas flores á las prim eras figuras republi
canas de estos bancos, nos ha presentado al Sr. Garrido y á 
mí como trastornadores del actual órden  social, diciendo que 
hariam os imposible la  consolidación de la república.

P or lo que hace á mí, debo decir que yo soy uno de los ú l
tim os soldados de esos insignes capitanes, y que quieren esta
blecer la república dem ocrática-federal sobre las bases de la 
ju s tic ia  y el derecho.

Con respecto á la cuestión social, creo que mi propaganda, 
h ija  de la m editación y del estudio, no debe asustarle al señor 
Jove y H évia ni á nádie; ni mi carácter ni m i m anera de ser 
son á propósito para que yo figure como Venfant terrible en 
ninguna parte. Pero como quiera que no soy soldado vergon
zante de n inguna idea, le diré á S. S. que yo quiero la refor
m a social, que yo quiero m ejorar las condiciones de las clases 
trabajadoras, restableciendo con la condición del jo rnal la  a r
m onía del capital y del trabajo. Por esto pido y p e d iré , para 
hacer posible la reform a sin revolución, que todo el que haya 
tomado lo ajeno contra la  voluntad de su dueño lo restituya; 
y que esta m áxim a católica apostólica rom ana se aplique lo 
mismo al que tiene títulos nobiliarios y disfru ta de grandes 
ren tas que al que no tiene pan ni camisa. Oreo que en estafes- 
pecie de socialismo, como le han llam ado algunos periódicos, 
me acom pañarán todos los hom bres honrados de España.

E l Sr. Fs*esi«aeníe: Se suspende esta discusión. E l señor 
Presidente del Consejo de M inistros tiene la palabra.

El Sr. Presidente del «le M i n i s t r o s :  E l señor
M athet ha dirigido al principio de la sesión una pregunta al 
Gobierno acerca de lo ocurrido con motivo de la manifestación 
del comercio en el dia de ayer. Yo daría  explicaciones con 
gusto á S. S. en este instante; pero no puedo conocer los deta
lles de lo ocurrido ayer como ios conoce la A utoridad encar
gada de conservar el órden público. Esa A utoridad es el señor 
Gobernador de M adrid , que como Diputado está presente : yo 
suplico al Sr. Presidente que consienta que tome la palabra; y 
si no fuera bastante mi ruego porque el rigor del reglam ento 
no consintiese acceder á él, yo le aludo con el mismo derecho 
que cualquier otro Sr. D iputado para que pueda hab lar el se
ñor Gobernador, sin perjuicio de que el M inistro de la Gober
nación diga después lo que piensa acerca de este hecho, que no 
es m ás que una reproducción de lo que ha  ocurrido otras ve
ces al hacer los ciudadanos y los partidos uso del derecho que 
les concede la Constitución. Con ocasión del ejercicio de ese 
derecho ha habido ayer algún abuso, aun cuando no han sido 
tantos como los que ha habido en otras épocas en que esc de
recho no existia ; pero bastante sin embargo para  que el 
Gobierno esté convencido de dos cosas: p rim e ra , de que hay  
quien aborreciendo los derechos individuales procura hacer 
ver que la libertad es incom patible con el órden : segunda, de 
que el Gobierno no debe ser tan  tolerante como lo ha sido h a s 
ta a q u í , no con los que desean usar esos derechos, sino con 
aquellos que después de usarlos se quedan rezagados aguar
dando á que anochezca para  desacreditar al que de buena fé 
los proclam a y los usa.

E l Sr. P r e s id e n te :  E l Sr. Mata tiene la palabra para  
alusiones personales.

E l Sr. M ata: En cuanto el Sr. M athet dirigió su pregunta 
al Gobierno, me apresuré á m anifestar que deseaba contestarle; 
pero como por razones reglam entarias no era posible, he tenido 
que esperar á que v in iera  el Gobierno para  poder hacerlo y re 
ferir lo ocurrido.

Por lo mismo que yo sabia que hab ia  una manifestación á 
la  cual habian de concurrir personas de todas las clases socia
les, esperaba que hab ia  de ser m ás pacífica que todas, y así lo 
fué en efecto m iéntras fué tal manifestación.

Yo estaba en el balcón del Gobierno civil y presencié los 
hechos. V enia una m asa inm ensa por la calle Mayor á la s  cua
tro y m edia de la  ta rd e ; venian banderas y pendones con di
ferentes lemas, en silencio y con ó rd en : tardaron más de una 
hora en llegar todas las banderas y en reunirse  los com isiona
dos para subir á m anifestar á la A utoridad m unicipal el ob
jeto  de aquel espectáculo.

Subieron al fin, recibieron contestaciones benévolas que les 
dejaron en cierto modo satisfechos. C om unicáronla á los que 
estaban en la plaza, y estos exigieron que saliese el Alcalde al 
balcón. E l Alcalde salió; su presencia prom ovió alguna agita
ción, que impidió que pudieran ser oidas de todos sus pala
bras; pero algunos las oyeron y fueron recibidas al principio 
con aplausos y después con disgusto, porque creian que no se 
conseguía el objeto de la m anifestación. F ué  durando esto a l
gún tiempo, sin m ás que algunas voces, que no eran subversi
vas; pero como en todas estas grandes reuniones se in trodu
cen ciertas personas de las clases peligrosas á la sociedad, pro
curando m eter las manos en los bolsillos y  llevarse relojes ú 
otras cosas, esas personas empezaron á dar lugar al tum ulto, 
porque los agentes de Orden público los conocieron, y los m a
nifestantes creyeron que los agentes tra taban  de atacar su de
recho. Después la  inm ensa m ayoría desapareció; pero queda
ron algunos que parecía tenian intenciones siniestras, puesto 
que se obstinaban en perm anecer en la plaza de la Villa. ■

Desde el mom ento en que yo vi que la m anifestación ha
bia concluido llamé á ios guardias, por si era necesario. E l 
Jefe de Orden público y algunos Inspectores tra ta ron  de per
suadir á los que allí habia de que se re tira ran  y despejaran la 
via: se re tiraron  m uchos; pero algunos persistían en quedar
se; empezaron á atropellar á los Inspectores y á los guardias; 
tiraron  algunas piedras, y salieron á relucir enorm es navajas 
y  algunos rew olvers. Viendo yo que se acercaba la noche y 
que aquello tom aba cierto aspecto hostil, en cuanto tuve el nú 
mero suficiente de dependientes obré activam ente. Al Alcalde 
popular y á otros individuos les tiraron  algunas pedradas, de las 
cuales dió una al Alcalde en el pecho. La G uardia civil, v ién
dose atropellada, preparó las arm as; yestó  bastó para  que des
pejaran la plaza las turbas. En las inm ediaciones del Gobierno 
civil algunos que se quisieron resistir con rev^olvers y nava
jas  fueron presos.

Al propio tiempo, por si en aquello pudiera haber algún 
plan de o tra  especie, dispuse que se avisara fuerza de la guar
dia ciudadana. G uardia civil y del ejército. A fortunadam ente no 
fueron necesarias. El motín se disipó inm ediatam ente, sin que 
se derram ara una  gota de sangre ni se pareciera en nada á la 
célebre noche de San Daniel. Además, m i objeto era  ev itar 
que se a larm ara la población, y lo logré.

Yo respecto á estas cosas tengo un cH terio fijo : sospecho 
con m ás ó ménos fundam ento que se tra ta  de llevar á cabo un 
acto crim inal; tomo m is medidas y espero á que se comience 
á poner en ejecución ; entónces me echo encim a de los crim i
nales y  los pongo á disposición de la A utoridad. Esto es lo que 
hice en la calle del A ren a l, y deseo venga esa cuestión para 
contestar á las calum nias é in ju rias que me han  lanzado cier
tos periódicos^ E ntónces se verá que hice todo lo que era po
sible hacer; apénas los asesinos m anifestaron su intento de

atentar á la  vida del R ey, mis dependientes cayeron sobre 
ellos, y  no fué posible hacer znás, porque no sabiendo yo cuán
tos eran ni el sitio en que ibaD á ejecutar sus designios, no 
tuve más rem edio que seguir el coche de S. M. para  encon
trarm e en mi sitio, y  perecer si era.preciso .

El Sr. M athet viene ahora.dicienaP , sin tener conocimiento 
de los hechos, que el m otín duró tres horas: esto es inexacto. 
A las dos y media empezó la m anifestación; pasaron dos ó tres 
horas sin ningún desórden, y á las cinco y  m edia fué cuando 
el tum ulto tomó proporciones.

En resiim en : hubo un m otín que no debe confundirse con 
la manifestación, la cual fué pacífica. Es m enester convencer
nos de una co sa , y es que hay  un in terés granciíe en hacer 
creer que en España no se puede gobernar con el sistem a li
beral y no puede haber órden estando el partido radical en el 
poder. Este es el afan de todos nuestros enemigos, y de £ihí las 
noticias falsas que se esparcen y las suposiciones g ra tu itas que 
se hacen: ejemplo de esto es lo que ha pasado con la supueiSta 
pedrada dirigida al Rey, hecho completamente inexacto.

Tengo la convicción de que el único modo de gobernar bien 
es gobernar con los derechos ind iv iduales: lo que aquí hace 
falta es ayudar al G obierno, y para ello es necesario que la 
adm inistración de justicia esté en arm onía con la práctica de 
esos derechos y con los hábitos del pueblo.

Yo ataco, por ejemplo, á las clases peligrosas de la socie
dad, y de poco me sirve la vigilancia y el rigor; porque á los 
tres dias los que yo mando prender están en la c a lle , y no es 
porque sean inocentes. Lo mismo me sucede con la mendici
dad; si detengo á los mendigos forasteros para  llevarlos á sus 
pueblos, se me acusa de detención a rb itra ria ; y si los llevo al 
Pardo, en tran  por una puerta y salen por otra.

Espero que estando estas ideas en el ánim o de los señores 
Diputados, se apresurarán  á ver de qué m anera se pueda ha
cer que seamos todos com pletam ente lib re s , pero que los cri
m inales tengan un freno.

Preguntaba el Sr. Mathet qué disposiciones se han tomado 
después; no ha  habido necesidad de tom ar más medidas que 
las ordinarias. Si ocurriese algún caso extraordinario , entón
ces tom aríam os medidas extraordinarias.

E l Sr. ü t a i l i e t :  El Sr. Mata ha dicho que yo ignoraba lo 
que pasaba en la plaza de la V illa, porque yo no estaba allí. 
Yo desde por la m añana sabia algo de lo que habia de pasar 
por la noche, porque sabia que se obligaba á cerrar la  tienda 
á todo aquel que voluntariam ente no lo habia hecho; y  lo sa
bia porque en el acto en que iba á m archar con mi batallón á 
ejercicio se me avisó esto por Alcaldes de barrio  del distrito  
del Hospicio.

Dice el Sr. Mata que no duró tres horas el motín. Im porta 
poco que durara  una hora, dos ó tres; la m anifestación conclu
yó; empezó el m otín , y estuvo cercada la casa del A yunta
miento y cercado tam bién el Gobierno civil.

E l Sr. Recuerdo á S. S. que estam os den
tro de los lím ites de una  pregunta, y Iq ruego sea breve.

E l Sr. M sííílaeí: Cuando yo hice la  pregunta me lim ité á 
decir que hab ia  durado el motin tres horas. E l Sr. Mata ha 
dicho que no duró sino dos horas. B asta á mi propósito que el 
país sepa que ha habido un motin que ha durado dos horas ó 
una. Precisam ente porque h a  habido un m otin contra el cual 
no se habia tomado m edida alguna, es por lo que yo he hecho 
la pregunta.

E l Sr. M i l l a  : Yo no he concedido á S. S. que du rara  el 
m otin dos h o ra s , porque á las cuatro y m edia llegó la mani
festación , que tardó m ás de una hora en com unicar su objeto 
al A yuntam ien to , y  eran las seis y  m edia cuando empezaron 
los desmanes.

E l Sr. l ü a í l i e t :  A las cinco y  m edia pasaba yo á caballo 
por P la te r ía s , y un grupo me insultó á m í , Comandante de la 
Milicia.

El Sr. P residente del C o o ^ e jo  «le : Pensaba
haber dicho mi opinión respecto á lo que ayer sucedió y res
pecto de las m anifestaciones ; pero insistiendo el Sr. M athet 
en que no cum plieron con su deber las A utoridades, habiendo 
periódicos que pueden pasar por m inisteriales, y, que han par
ticipado tam bién de la opinión de S. S., y no habiendo en 
nuestro país en todos los partidos la im parcialidad que debe 
haber sobre cuestiones que pueden ser de inm ensa trascenden
cia , renuncio á decir lo que pensaba. H ay aquí individuos de 
la m ayo ría  que pueden creer lo que cree el Sr. M a th e t; y  ha
biendo adem ás representantes de otros partidos q u e , según su 
punto de v is ta , pueden creer que lo ocurrido ayer puede ser 
m ás ó m énos trascendental según unos para la libertad y se
gún otros para  el ó rd en , renuncio á dar explicaciones m iéntras 
cualquiera de los individuos de la m ayoría ó de las oposicio
nes no prom uevan un debate sobre la cuestión de órden públi
co por medio de una in terpelación, á la  cual el Gobierno está 
dispuesto á contestar desde este instante.

E l Sr. F r e s i íS e i iS e : Continúa la discusión pendiente.
E l Sr. C o m a » : Sres. D ipu tados, no ten ia  im paciencia por 

h ab la r ; no lo deseaba. Cuando fui designado para  la  comisión 
de m ensaje, m i p rim er deseo fué renunciar el cargo ; pero m is 
amigos me dijeron que era  irrenunciable. Entónces me dirigí 
á m is com pañeros para que tom asen cada uno un tu rno  y con
testasen , dejándom e á mi elim inado de esta tarea. Tenia ra 
zones para no en tra r en el debate : este es puram ente político, 
y era justo que las personas que tienen m ás autoridad en el 
partido radical viniesen á ocupar este puesto de honra, que no 
me pertenece. Pero como dijo en cierta ocasión el digno P re
sidente de esta C ám ara , hay  puestos que no jse solicitan, pero 
que obtenidos deben desem peñarse, y me he encontrado en la 
necesidad de tom ar parte en un  debate como el iniciado en el 
dia de hoy.

Yo, que soy nuevo aquí, he tenido que ven ir á  contestar á 
un orador tan ilustre como el Sr. Jove y Hévia, estando com
pletam ente desarmado, porque ni aun sabia que se discutiera 
hoy su enmienda.

Trátase de que vengan á discutir aquí todos los hombres 
em inentes de los distintos partidos políticos, de que cada uno 
exponga sus ideas y sus tendencias; y cuando de esto se tra ta , 
claro es que una enm ienda es un pretexto para  exponer una 
doctrina científico-política, y esto es lo que ha hecho el señor 
Jove y Hévia.

Difícil ta rea  es para m í poderle seguir paso á paso en to
dos sus argum entos. Sin em bargo , fuerza es que por cortesía 
á S. S. y en cum plim iento de mi deber intente segu irle , si
quiera sea de léjos, en ese camino.

El Sr. Jove y H évia ha  presentado una enm ienda que se 
refiere á cási todos los puntos consignados^ en el mensaje. 
S. S. ha  enarbolado hoy la bandera del partido  m oderado; y 
sin duda contra su voluntad, por no tener aqu í representantes, 
ha enarbolado tam bién la bandera del partido  carlista. No de 
o tra  m anera se explica el prim er párrafo de la enm ienda de 
S. S., la cual es m ás grave que la del Sr. Garrido. E l señor 
Jove y Hévia viene á decirnos que estam os aquí contra el de
recho; S. S. viene á decirnos que la  revolución no tiene n in 
gún fundam ento legítimo de ex is ten c ia ; el Sr. Jove y Hévia 
tra ta  de su stitu ir el prim er párrafo  de la contestación al dis
curso de la Corona con el que voy á leer. (Leyó.)

Habla, señores, el Sr. Jove y H évia de bases seculares do
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la  M onarquía; y no bastándole esta írase  en su enmienda, lia 
d icho hoy aquí que venia á defendcji* la M onarquía tradicional. 
E s decir, queS. iS. es tradicionalis.da; y á mi en tender, cuando 
se tra ta  de establecer el verdadero y el genuino consorcio entre 
e l Trono y el pueb lo , no es el Sr. Jove y liév ia  quien debe 
v en ir á defenderle. La an terio r dinastía, señores, no descansa- 
h a  en esas bases seculares C|ue nos cita S. S.: tenia sí una le
gitim idad, pero era la que le habia dado el partido liberal en 
ios campos de batalla. E l partido moderado tenia, pues, al em
pezar á re inar la dinastía actual una misión que cum plir; la 
de arm onizar la  an tigua Monarquía tradicional con la nueva 
Monarquía, fundada en el consorcio entre el Trono y el pueblo, 
y  en este sentido hubiera querido yo dar colocación á ese par
tido. E l divorcio que se habia establecido durante el últim o 
reinado  fué el que dió lugar á la legítim a revolución de Se
tiem bre: esta ha sido la que ha  creado realm ente el consorcio 
que S. S. teme que no exista, y por consiguiente nosotros no 
podemos aceptar su enmienda, fundada en el tem or de que no 
ex ista  una cosa que ha nacido desde hace poco tiempo , pero 
que existe como no ha existido jam ás.

Es verdad que el Sr. Jove y Hévia distinguía luego varias 
legitim idades, y  que S. S., á decir verdad , ha venido á reco
nocer lo existente, puesto que dice que si la España quisiera 
la  república, él seria republicano; es decir, que S. S. ha reco
nocido explícitam ente la soberanía de la N ación, base de la 
M onarquía popular que hoy felizmente nos rige.

Respecto á la segunda parte de la enmienda, queda contes
tada  con decir que la comisión sabe perfectam ente que nues
tra s  relaciones son amistosas con todas las P c te iic ias , 3?- que 
■cree ineonveiiiente tra tar de estas cuestiones en esta Cámara 
y  en estos momentos.

La tercera parte de la enmienda dice: [Leijó.)
Yo espeiaba con motivo de esta parte de la/enm ienda otro 

QÚcurso; yo ereia que el Sr. Jove y Hévia reproducía aquí el 
m em orial de agravios á la Iglesia que se viene echando siem
pre en cara al partido liberal. S. S. no lo ha hecho, y creo que 
ha  hecho bien: lo único á que se ha referido es al proyecto de 
presupuesto del c le ro ; y  como este proyecto ha de tener una 
discusión especial en su dia, 110 hay  necesidad de que yo me 
ocupe de él ahora.

Debo decir únicam ente que 110 hay  razón alguna para  su 
poner, como se hace con harta  frecuencia, que los partidos li
berales son contrarios á la religión de Jesucristo. No : yo, que 
pertenezco á esa religión, me glorío de ser liberal, y deseo 
ard ien tem en te , como dicen el discurso de la Corona y el men- 
ísaje, que se reanuden las relaciones con la Santa Sede ; pero 
FiO las antiguas relaciones , sino las que deben existir después 
de la revolución de Setiem bre, después de las conquistas que 
hemos hecho, y sin que para restablecer esas relaciones tenga 
.que abdicar España ni una sola de las libertades que ha con
quistado. E n esta forma nosotros tenem os vivísimo, deseo de 
estar en paz con el clero católico.
'■- E n el párrafo relativo á la cuestión de H acienda toca el 
S r. Jove una porción de cuestiones, acerca de las cuales la 
comisión 110 tiene nada que decir, porque sólo se refieren á 
proyectos de lejn el G-obierno contestará á S. S. re^specto á to
dos esos prov'ectos ; como sólo son proyectos, nosotros debemos 
lim itarnos á decir que los vnmos con agrado, y  que los exam i
narem os con detención cuando llegue el mom ento oportuno.

S. S. se ha ocupado tam bién de otras dos cuestiones: la de 
la  división de los bienes de los pueblos en propios y  comunes, 
y  ia del estado actual de la  propiedad. Respecto á la p rim e
ra. S. S. debe tener presente que nace de una ley y  no de un 
proyecto, y  que esa ley  se está interpretando en el sentido 
ciae S. S. desea por los altos T ribunales; y  respecto á  la se
gunda, es una cuestión que ha de venir y  que debemos dejar 
ín tegra para cuando la Cám ara tenga que ocuparse de ella. Yo 
tjiid ré  eiitóiices, si me es posible, un gran placer en discutir 
con S. S. ■

E l Sr. Jove y H évia desearla que se callara alguna cosa, 
Corno por ejemplo, lo relativo al Jurado, porque S. S. encuen
tra  esa institución desacreditada en todos los pueblos cul
tos, y dice que no comprende cómo han de aplicar el derecho 
los que no le conocen. Tenga en cuenta el Sr. Jove que el Ju - 
lado  no va á aplicar el derecho; y  cuando ese projmcto se 
presente, yo me prom eto poder dem ostrar á S. S. las ventajas 
de una institución que es una de las que han dado m ás im 
portancia á la liberal é ilustrada Inglaterra.

E n vista de estas consideraciones, la comisión no puede ad- 
riiíiir la enm ienda; y  yo debo m anifestarlo así al Congreso, 
pidiéndole al par que me dispense por el tiempo que le he mo
lestado con mis pobres y  desaliñacias frases.

E l Sr. y  M é i J a :  Tengo que rectificar en prim er
lugar la opinión del Sr. Comas acerca de que no deberla yo 
haber tocado algunas de las cuestiones de que me he ocupado 
en mi discurso. Precisam ente por eso era  por lo que yo m ani
festaba mi sentimiento de que esas cuestiones se hubieran  in 
cluido en el mensa|e, porque creia que no debia tocarlas ; unas 
]o r  referirse á un aplauso que yo no pedia dar; otras por ser 
i e escasa im portancia para tra tadas en un documento de esta 
1 doL S. S. me acusa de carlista porque defiendo la M onar- 
fquia tiacidional. No, Sr. Comas ; la tradición no está represen
tada por el carlism o ni por la persona en quien esto se anun
cia, que sólo pedia venir al Trono según la legislación después 
de otras, ni por el principio absolutista, que al parecer defiende, 
porque el absolutismo no ha sido nunca tradición en España, 
en este clásico país del estado llano.

Dice el Sr. Comas que yo' no he hecho el m em orial de 
agravios que la religión católica habia recibido del partido 
libera l; p e r o ; qué necesidad tenia yo de esto, cuando S. S. 
mism o manifiesta que no debe la Nación ceder un ápice para 
reanudar sus relaciones con la Santa Sede? El suponer que no 
se puede ceder sin fa ltar á deberes ¿no es un agravio? ¿Qué 
necesitaba yo decir para que se supiera que el art. de la 
Consí i linden se hab ia  violado en perjuicio del c lero?. ¿Qué 
puede añadirse a! hecho elocuente de poner la religión cató
lica, única verdadera, al nivel del mormonismo, al que se con
cede el mismo respeto?’ No: ese m em orial de agravios no ne
cesitaba yo hacerle, porque está en la conciencia de todo buen 
católico.

Yo he escuchado con m ucho gusto al Sr. C om as, que ha 
esquivado todas aquellas cuestiones que form an la base del 
partido rad ica l, con tanto m ás gusto, cuanto que en la forma 
del discurso de S. S. y  en toda su actitud  política hay  un co
lorido conservador que no puede menos de ag rad a rm e ; pero 
como quiera que yo  no he venido aquí á  debatir sobre un gra
do m ayor ó menor de libertad  ni á disputaros el p o d e r ; como 
según se desprende de las palabras del ilustrado individuo de 
la m ayoría que acaba de h ab la r no os he convencido con mis 
razones, y es seguro que no podría convenceros por mucho que 
me em peñara en ello, os doy las gracias por vuestra benevo
lencia, se las doy también ai ilustrado Sr. Comas y retiro  la 
enm ienda.

E l Sr. M inistro de I J s ta i lo :  E l Gobierno h a  creído, seño
res, que no debía in tervenir á cada m om ento en este debate. 
L legará ocasión en que lo haga, cum pliendo con su deber; y 
cuando lo haga se ocupará de las imp<jrtantes manifestaciones 
que ha Ijecho hoy el Sr. Jove y Hévia, á quien debo hoy d iri

gir estas palabras sólo por cortesía y  para que mo pueda a tri
buir la falta de contestación inm ediata á que el Gobierno 
desdeñe ó rehuye el debate con S. S.

E l Sr. V ic e p re s t íS e M te  (P asaron  y L a s tra ) : Estando 
próxim as á te rm inar las horas de reglam ento, se suspende 
esta discusión.

El Congreso quedó enterado de que el Sr. M artínez Bárcia 
no podía asistir á la sesión por hallarse enferm o, y de que el 
Sr. Pascual y Casas, elegido Diputado por lose d istritos de Sol- 
sona y de A renys de Mar, optaba por este últim o.

Pasó á la comisión que entiende en el proyecto por el cual 
se llam a al servicio de las arm as 40,000 Iiombres una enm ien
da del Sr. Olave; y á la comisión de presupuestos una exposi
ción del apoderado del Iníánte de Portugal D. Sebastian Ga
briel de Borbon y Braganza, presentada por el Sr. Salaverría, 
y en la que pide se repongan en el presupuesto dos cargas de 
justic ia  que so han suprimido.

E l Sr. (Pasaron y L a s tra ) : Orden del
dia para  m añana: La discusión pendiente.

Se levanta la sesión.
E ran  las cinco y media.

NOTICIAS O F IC ÍA L E S

f 'Bolsa de Madrid.

Cotiísaeion oficial de 7 de Octubre de 487^, comparada con la 
del día anterior.

F o n d o s  p á b l l o o s .
CAMBIO AL CONTADO.

D ia  5. D ia 7.

^ e a ta p e r p é tu a a l S p o r  4 0 9 . . . . . . . . . . 27 ‘25 27 ‘30-25
pequeños. 27‘30 27*45-30

a plcLSo. » 27‘40 fin cor. fir.
Idem id . e x te r io r  a i 3 por 4 0 0 ................... 34‘75 34 ‘80-90

pequeños » 34*60
Deuda d el p e r so n a l........................................... 44‘7S 44‘75
O bligaciones m unicipales al portador, de

4.0"00 r s ................................................................ 42‘OD }D
no publicado )) 42*00

B illetes h ip o tecarios d el Baaoo d e  E s
paña, 2.* s ó r ie ........................... .................... !02‘0 0 ' 4 04*85

Bonos d el T esoro , d e  2.000 rs., 6 p e r  ICC
in terés a n u a l................................................... ';8‘75 78*90-80

Idem id .— En cantidades pequeñas. 78‘80 79‘00 -78 ‘90-S5-80
R esguardos al portador d e  la  Caja de

D ep ó sito s ................. .......................................... 87‘00 87*00
Billetes d e  la D euda flotante del T esoro  

al4 2 p. 4 00.— V encim iento I.® D iciem 
bre 4 872............................................................. 97-65

A cciones de carreteras genera les, 6 por 
4 00 anual, em isión  de 4." de Abril de
48o0, de 4,000 r s ........................................... 81 *30 »

no publicado. 81‘o0
O bligaciones gen era les  por ferro-carriles.

de 2.000 r s . ................................................... 53*60 53*70
A cciones d e l Banco de E spaña.............. .. 4 86 ‘50

KO publicado.' 186‘00 4 85-50 p.
B illetes h ip otecarios d e l Banco de Cas i

t i l la ................................................. ................. .... 1 >> 1 83*00

C a m b io s  o ñ c ia l e s  s o b r e  p l a s a s  d e l  r e i n o .

Albacete .
Alicante............
Aúne r ía ., .........
A vila..................
Badajoz.............
Barceicna.........
B i l b a o ...................
Burgos..............
Cáceres..............
Cádiz............... .
Castellón...........
Ciudad-Keal.. .  
Córdoba.
Cor u ñ a . .  
Cuenca.. .  
Gerona. .  
Granada. 
Guadalajara.. .
H uelva............
Huesca.............
Jaén..................
L eón  i i
Lérida..............
 ̂ogroñ o .........

DÁKO. 1BEIíHFiCIO.̂ i i1 1 
1 C.4ÍVD.

4]4 L u g o ..................... par p.
» 4 |2 M álaga................. p a r .

4 [4 IMurcia................. :
4 2̂ p » O ren se ................ p a r . :

3 |4 O v ie d o ............... >j
7i8 F a len cia___ ___ 1 ))

x> 3]4 P am p lon a ........... »
3[8 P o n te v ed ra .. . . »

» 3l8 S alam an ca......... p ar.
» 5l8 San S eb astian .. »

par. » S a n ta n d er .......... »
4 i4 p . S a n t ia g o ............. »

» 4]4 S e g o v ia ............... p ar p.
» 844 S e v illa .................. »
» » S o r ia . .................. p ar p .

1¡4 T arragon a ......... »
y> 4í4 T e r u e l................. par. ;

Bt4 » T o led o ................. 4i2
» i> V a le n c ia ............
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Bolsas extranjeras.
P arís 5 Octubre.— F ondos españoles: .3 por 1 00 ex terior. á30.

. 3  por t o o  á 53‘.35
FondosG'ariceses. ¡ J por t o o ....................á 76 05

) 5 por t o o   a 84‘tO
' N u e v o .   ............................á 87‘t5

Consolidados in g le s e s .......................................................  á 92 3i8.

Cambios oñciales sobre plaizas extranjeras,
Londres, á 90 dias fecha, 49* 35.
París, á 8 d ias v ista , 5 ‘tS .

Observatorio de Madrid.
Observaciones meteorológicas del dia  7 de Octubre de 187^.

HORAS.

a l t u r a  
del 

barómetro 
reducida á 0** 
y en milíme

tros.

TEMPERATURA
y  humedad del a i r e .

TERMÓMETRO
niRECCion

y clase del Tiento.

i m n o

del cielo.
Seco. Humede

cido.

6 d e  la m . 705,00 4.4 2 , 2 N. í í . . . C a lm a , Nubes.
9 de la m . 705,38 9,0 5,3 S: 0 . . . I d e m . , Cási Cüb.®

4 2  d e l d ia . . 705.43 4 4,0 8.4 N. N. E. B i i s a . . C u b ierto .
3 de la  t . . 704,47 4 5,7 9,4 , S, S. 0 . Id e m . . N u b es.
6 d e  la  t . . 705,91 4 0,0 8 ,2 E. N. E. C a lm a . C ubierto .
9 d e  la n .. 706,77 4 0,0 8,2 E. N. E. I d e m . . Idem .

Temperatura máxima del a ire , á la sombra............................. .. 17,8
Idem mínima de id  ......................................     4 4

Diferencia ...........................................       t 3,4
Temperatura mínima de la tie rra , á cielo descubierto................  t,4
Idem máxima al sol, á t ,47 metros de ia tierra.........................   28J
Idem id. dentro de una esfera de cristal........................................  45,’í

Diferencia. ............................... .................. .............. 16,5
Lluvia en las 24 últimas h o r a s , en m ilím etros.  .........................   Ínu’p í.

D ire cc ió n  g e n e r a l d e C orreos y  T e lé g r a fo s .
Segun los partes rec ib id os, ayer llovió  en A lm ería , A v ila , B arce

lona , B ilb a o , B urgos, Castellón, C u en ca , Guadalajara , Huesca , L ér i
d a , Logroño , P aten cia , Pam plona, San Sebastian, S an tan d er , S ege-  
v ía , Soria., T er u e l, V itoria  y  Zaragoza.

A y u n ta m ie n to  p o p u la r  d e M adrid.
Del parte remitido en este dia por la Intervención del Mercado 

de granos y nota de precios de artículos de consumo resulta lo 
siguiente:

Carne do vaca, de U ‘bO á t 5 ‘50 p esetas la  arroba; d e  O‘47 á 0 ‘70 la 
libra, y  de 1‘02 a r ü 2  el k ilógram o.

Idem  de c a rn ero , d e  0 ‘47 á 0 ‘65 p esetas la lib ra , y  de LOíB i  
L41 el k ilógram o.

Idem de ternera, de 1 ‘25 á 2 pesetas la lib ra , y  d e  2 ‘71 á 
el kilógramo.

Tocino añejo, de i 7 ‘50á  tS  pesetas la  arroba; de 0 ‘76 á 0‘82 la  libra , 
y  de i ‘65 á 1 ‘78 e l k ilógram o.

.Tamon, d e  25 á 3V 25 pesetas la arroba; de l ‘25 á H50 la  libra , y  
de 2 ‘7'1 á 3 ‘25 e l kilógram o.

P a n d e  d oslib ras , de 0 ‘35 á 0‘44 pesetas, y  de 0 ‘38 á 0 ‘45 el kilógram o.
G arbanzos, de 5 á 12‘30 pesetas la arroba; de 0 ‘23 á 0 ‘59 la libra, y 

de O‘50 á i ‘28 el kilógram o.
Judías, de 4 ‘73 á é ‘23 pesetas la  arroba; d e  0 ‘23 á 0‘29 la  libra, y  de  

0 ‘50 á 0 ‘63 el kilógram o.
Arroz, de 5 ‘50 7 p esetas la arroba; d e  0 ‘29 á G‘32 la  libra, y  de 0 ‘63 

á 0 ‘70 el k ilógram o.
Lentejas, de 3 á 4 p esetas la  arro b a ;d e  0 ‘18 á 0 ‘24 la lib ra , y  d eO ‘l§  

á O‘52 el k ilógram o.
Carbón v eg eta l, de i ‘25 á i ‘50 p eseta s  la  arroba, y  d e 0 ‘10 á 0 d 3  

e l kilogram o.
Idein  m ineral, d e  0‘8I á O‘87 p esetas  la  arroba, y  de 0 ‘07 á 0 ‘0S e'i 

kilógram o.
Cok, á 0 ‘S1 pesetas la arroba, y  á 0 ‘07 e l k ilógram o.
Jabón, de 10 ‘25 át 1 p esetas la arroba; d e  0‘47 á 0 ‘52 la  libra, y  de

t ‘0 2 á l ‘1 2 e l  k ilógram o.
Patatas, de 1 ‘25 á T50 pesetas la arroba; d e  ’0 ‘06 á 0 ‘09 la libra, 

y  de 0‘13 á 0 ‘19 e l kilógram o.

Nota .— R eses d e g o lla d a s  a y e r .
V a c a s . . . . . .     4 50
Carneros...........................................  876
Terneras.  .............. .. c. . .  28

T o tal ......................  4 0 5 4

Su peso en l ib r a s . . .  84.475.— Idem  en k ilo g ra m o s ... .  38.866 305.

Resultado de la recaudación del a7'bitrio sobre artículos de co
mer, beber y arder obtenida en el dia de ayer.

PU N T O S D E  PtEC A U D A C IO N . P tas . C s.

T o led o  ..................................................................... 2,40!'22
S e g o v ia ...................................................................... 785-34
A to ch a ........................................................................ 2.623 04
A lca lá  ó carretera  de A ragón ........................ 449 73
B ilb a o ....................................... .................................. 569 38
Estación del M ed io d ía ....................................... 4.4 63‘49
íd em  d el N o r te ...................................................... 2.989 i 6
D iligencias v  co rr e o s ........................................ 42*42
M atadero.— A rbitrio sob re  la s  c a r n e s . . . 7 . 7 7  7 ‘25

T o t a l ...................................................... 21.470*73

Lo que se anuncia al púb lico  para su corionimienlo.
M adrid 7 de Ootubr‘8 de 1872. =  El A lcalde in ter in o . Cáílos 

P onte.

F á a i E  MQ O F I C I A l

Santos del dia.

Santa Brígida, viuda: San Bemctrio, roárlir. y Santa Bencd 'rrr  
virgen y mártir.

Cuarenta  Horas en la parroquia de Sania C ití:<.

E spectáculos.

Tcaía’o d e  ía. Ó i í c r a .—El jueves -10 del eo r  -
rientc tendrá lugar la inauguraeion de la presente íen¡- 
porada eon la ópera de D onizzetti A n n a  Bolena.

Tcffií-ro  y  C á r c o  —A las ocho y inedia de í ■
n o ch e .—F unción  91 de abono.—-Turno i." im par.—A 
beneficio de las Sras. Josefina P ineh iara  y N ina B ore- 
lli.—P or un inglés.— Gretchen. — Barba a zu l ,  baile. 
E jercicios por los herm anos R izarclli.

r f f e a t r o  « le í C i r c o .—A las ocho y m edia de la noche....
F unción  11 de abono.—T urno Im par.— Otelo.— El su 
til tramposo.

f̂featro d e  la 35ar®nela.—A las ocho y m edia de la n o 
che.—Función S7 de abono.—T u rn o 3 . im par.—P r r r -  
Hillo.

C i r c o  d e  (Lg5 Bufos).— A  las ocho y m edia de la
noche.— P irlim p im p in  I .—Palomo.

li'eaíro ele Varietlafless.—A las ocho de la  noche: Me.
dicina casera.—A las n u e v e : Esto se complica.- A las 
diez ; A l revés.—A las once : Bodas ocultas.

T e a t r o  M a r t i i a .—A las ocho de la  noche.—Función So do 
abono.—Turno 1.° im par .—P rim er acto de La m ontaña de 
las brujas.—A las n u e v e : Segundo acto de id .—A las 
d iez: T ercer acto de id.— A las once : Cuarto acto de id.

®eatro-€afé fie CapellaMes.-A las ocho de la noche:
Dos y uno.— Baile.— A  las nueve: Se acaibó el m undo.-..
B aile.— A las diez : Pobres m ujeres!— Baile.—A las 
once: El que nace para ochavo...'..—Baile.

Circo-teatro fie Frice.—A las ocho y m edia de la  n o 
che.— G rande y variada  función de ejercicios ecuestres 
y  g im násticos.

Veatro-Caí’é del Mecreo.—A las ocho de la noche: El B a
rón de la Castaña.—A las n u e v e : La cabra tira  al m on 
te.—A las d ie z : Los hijos del otro.—A las once : Co
m er con todos.

IM PREN TA ' NACIONAL.


